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Conclaye el Decreto N° 158 

Artículo VI 

Bonos 

-. o~ón 6.~1.-Entrega de BonOS:-EI Pres?tario emitirá y entregará ,.,qae representen la suma prmc1pal del Prestamo y el Fiador endosa
tá'.S& garantía por los mismos, todo ello de acuerdo con lo establecido en 

~º· 
. ::Sección 6.02.-Pa.go s_obre Bonos.-El P!'-go del C?-PiW, de cualesquie

ra de ÍOS Bonos descargara en la misma medida la obhgac10n del Presta1:a
rio depagar el capital del Préstamo; y el pago de los intereses sob"" cua
ieSqáiera de los Bonos además del pago de la carga de servicio, si la hubie
re, según ¡0 dispuesto en la Sección 6.04, descargará en la misma medida 
la obligacióli del Prestatario de pagar intereses sobre el Préstamo. 

Sección 6.~.-Fecha de Entrega de los Bonos.-S1empre y cuando 
·que él Banco de tiempo en tiempo así lo solicite, el Prestatario, tan pronto 
oomo Je sea posible y dentro de los 60 días siguientes a la fecha de la solici
tud, emitirá y entregará al Banco o a su orden, Bonos por la suma total 
de capital especificada en la solicitud, sin que tal suma exceda, sin embar
go, Ja parte del capital del Préstamo que hubiere sido retir-ada y que estu
viere pendiente de pago en la fecha de la solicitud y por la cual no se hubie
·ren entregado ya Bonos o solicitado su entrega. 

Sección 6.04.-Interés sobre los Bonos; Cargo por Servicio.-Los Bonos 
devengarán intereses al tipo o tipos que el Banco solicite, siempre que no 

·se exceda el tipo de interés del Préstamo. Si el tipo de interés de un Bono 
fuere menor que el tipo de interés del Préstamo, el Prestatario pagará al 
Banco; además de los mtereses sobre dicho Bono, un cargo por seHic10 
sobre el capital. del Préstamo representado por el Bono a un tiI><? i~ 
a la diferencia entre el tipo de interés del Préstamo y el tipo de mteres 
del Bono. Tal cargo por servicio se pagará en las fechas y en la mo:ieda 
en q11e dichos intereses deban pagarse. 

.. ,8ección 6.05.-'.lloneda en que los Bonos han de Pagarse.-El capital 
y los intereses de los Bonos se pagarán en las diversas monedas en que el 

· ""l'ial y Jos intereses del Préstamo deban pagarse. Todo Bono entregado 
,de <:00formidad con una solicitud hecha según lo dispuesto en la Sección 
6.03 i!e pagará en la moneda que el Banco hubiera especificado en dicha 
deitn<L con tal que la suma total de capital de los Bonos pagaderos en 
-llDa moneda no e.'<ceda nunca la suma del Préstamo pendiente de pago, 
pagadera en esa moneda. 

· Sección 6.06.-Vencimiento de los Bonos.-Los vencimientos de los 
Bonos corresponderán a los vencimientos de los abonos al capital del Pr~ 

· támo, según lo estipulado en la tabla de amortización del Contrato de Prés
tamo. Los Bonos entregados en virtud de una solicitud hecha segím lo 
dispuesto en la Sección 6.03 tendrán los vencimientos que el Banco espec1-
~e en la solicitud, con tal que el total del capital de los Bonos correspon
diébtes a un vencimiento determinado no exceda nunca el valor del abono 
COl'respondiente sobre el capital del Préstamo. 

. ~ión 6.07.-Modelo de los Bonos.-Los Bonos serán bonos entera
lllEIJt.e registrados sin cupones (en adelante ~dos algunas veces Bonos 
~) o bonos al portador con cupones urudos para mtereses semes
lti!es (en adelante llamados algunas veces Bonos de cupones). Los Eonos 
'!Ue, se entreguen al Banco serán Bonos registrados o Bonos de cupones 
~ !<> que el Banco solicite. Los Bonos registrados pagaderos en dolares 
.llegUirá,¡ substancialmente el modelo formulado en el Anexo 1 de este 
Riglanlento. Los Bonos de cupones pagaderos en dólares y los cupones 
::_dos a ellos seguirán substancialmente Jos modelos formulados en el 
~ 2 de este Reglamento. Todos los Bonos llevarán la ga~tia del 
~~· endosada en ellos substancialmente, en la forma establec1d.a en el 
"""""' 3 del presente Reglamento. Los Bonos pagaderos. en cualq~er mo
lllet:la CJ11e no sea dó!ares :y la gara:i:ía endosada en los mismos seran . .,,,subs
~te en las formas establecidas en los Anexos 1 Y 3 o ~,Y 3 
l'!ecitados, según el caso, con la excepción de aue los mismos (a) estabiece
~el pago del prmc1pal, mterés y pruna de iescate, Sl hubiere algu:i~, en 
°V"( )lllonedas, \b) estipularán el lugar de pago que el Banco especifbl 1~f· 
~ contend!an toda otra modll1cau.ón que el E.aJ::.co r:-zorra .eme .. e 
~ -d con el fin de cumplir con las leyes o los usos fmanc1eros del lugar 

onde deban pagarse. 

lla.n Sección 6 08 -Impresión 0 Grabado dt" los Bonos.-A menos que el 
;;-:Je ella~tario acuerden otra cosa1 y con, sujeción ªlii""'ografirus~:; 

Seccion 611 (c), los Bonos seran (a) llllpresos o 
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en un esqu~eto grabado con borde grabado o (b) enteramente grabados 
de, conformidad con los requisitos de las principales bolsas de valores del 
prus en cuya moneda deban pagarse. 

Sección 6.09.:--Fecha de los Bonos.--Cada Bono registrado llevará la 

1 

fecha_ correspondiente al pago semestral de intereses en que hubiere sido 
suscrito Y, entregado ~ la fecha correspondiente al pago semestral de in
tereses proXlma antenor a la fecha en que hubiere sido suscrito y entre
gado. Cada Bono de cupones será fechado seis meses antes del día del 

·1 primer pago semestral de intereses posterior a la fecha de vigencia, a no 
ser que el Banco y el Prestatario acuerden otra cosa, y será entregado 

¡ con todos sus cupones no vencidos adheridos. Al efectuarse cualquier 
ent.."€ga de Bonos se harán los ajustes adecuados de manera que no haya 
pérdida para el Banco ni para el Prestatario respecto al cargo por aper
hlrao del crédito o intereses, y cargos de servicio, si los hubiere sobre el 
capital del Préstamo representado por tales Bonos. 

Sección 6.10.-Denominaciones de los Bonos.-El Prestatario autori
zará la emisión de Bonos en las denominaciones que el Banco razonable
mente solicite. Los Bonos entregados de conformidad con cualquier so
licitud hecha según lo dispuesto en la Sección 6.03 serán las denomina
ciones autorizadas que el Banco especifique en dicha solicitud. 

Sección 6.11.--0anje de los Bonos.-Tan pronto como sea practicable 
después de que el Banco así lo solicite, el Prestatario suscribirá y entre
gará al Banco o a su orden, en canje de Bonos suscritos y entregados con 
anterioridad al Banco, nuevos Bonos de acuerdo con las disposiciones Sl
guientes: 

(a) Bonos que devenguen intereses a determinado tipo podrán can
jearse por Bonos que devenguen cualquier otro tipo, siempre que no se ex
ceda el tipo de interés sobre el Préstamo. El Banco reembolsará al Pres
tatario el costo razonable de este canje . 

(b) Bonos registrados de denominaciones altas podrán oer canjea
dos sin cargo para el Banco por Bonos registrados o Bonos de cupones 

' de denominaciones autorizadas más bajas a fin de que puedan ser ven· 
didos por el Banco. 

( c) Los Bonos emitidos inicialmente y que no sean enteramente 
grabados de acuerdo con las disposiciones de la Sección 6.08 (b) podrán 
ser canjeados sin cargo para el Banco por Bonos enteramente grabados. 

, Los derec.hos de canje relacionados anteriormente se adicionan a los 
derechos de canje que se hayan establecidos en los Bonos. Excepto en 
aquellos casos regulados expresamente en esta Sección, los canjes de Bo
nos efectuaQ.os de acuerdo con esta Sección estarán sujetos a las dispo
siciones relativas a canjes contenidos en los Bonos. 

Sección 6.12.-Emisión de Bonos y Garantía. 

(a) Los Bonos serán suscritos en nombre y a favor del Prestatario 
por su representante autorizado o representantes designados en el Con
trato de Préstamo para los efectos de esta Sección. La firma de cual
quiera de dichos representantes puede ser firma en facsimil si ios Bonos 
son refrendados a mano por un representante autorizado del Prestatario. 
Los cupones adh~r~dos de los Bonos con cupón_ serán autenticad~ po~ 
la firma en facsimil de un representante 3lltorizado del Prestatano. S1 
cualquier representante au!orizado del JD!smo cuya firma a mano • o en 
facsímil aparezca en cualquier Bono o cupon, deJara de tene:- tal ca!"acte:·, 
dicho Boño o cupón puede, sin embargo, ser entregado, siendo válido ~.r 
obligatorio para ei Prestatario, como si la persona que lo firmó en la fo"
ma expresada no hubiese dejado de ser su representante autorizado. 

(b) La garantia por los Bonos será firmada en nombre y a favor del 
Fiador por su represei;tante autorizado o representa.nt~ desig~os en 
el Contrato de Garantia: para los efectos de esta Secc10n. La firma de 
cualquiera de dichos representantes puede ser una firma en facs:mil si 
dicha garantia está igualmente refrendada a mano por un representante 
autorizado del F'~or. S.;. cualquiera de los represe.::::.ta::;..tes au:o1:z.ados 
del Fiador, cuya firma a mano o en facsímil haya sido puesta en dicha. 
garantía, deja de serlo, el Bono en que la misma sea endosada pueóe, sin 
embargo, ser entregado de acuerdo con el Contrato de Préstamo y la ga
rantia será váhda y obhgatoria para el Fiador, como SJ la persona cuya 
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ii.rma autógrafa. o en facsímil haya sido puesta a ta! garantía no ht1rnes:e 
dt;Jado de ser su representante autorizado. 

Sección 6.13.-Registro y Traspaso de Bonos Registrados.-El Pres
tatario llevará o hará llevar libros para el registro y traspaso de Bonos 
registrados. 

Sección 6.14.-Calificacíón e Inscripción de Bon!"'--El ~statarw Y 
el Fiador suministrarán con prontitud al Banco la infOrmacwn Y s.iscri
birán las solicitudes y demás documentos, que el Banco razonablemente 
solicite, a fin de que éste se encuentre en i:o~ición de vender cualesquiera 
de los Bonos en cualqwer país, o de inscr1b~los en bolsa de ~'!1ores, en 
cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables. En. la mediaa en que 
sea necesario para cumplir con los requisitos de ~lqui~ra de las bol~as, 
el Prestatario y el Fiador nombrarán y mantendrán, s1 el Banco as1 lo 
solicita, una agencia para la autenticación de los Bonos. 

Sección 6.15.--Garantía por el llan~ de Pagos !'Obre Bonos.-Si el 
Banco vendiere cualquier Bono ·y garantizare ~ualqwer pago de. confor
midad con el mismo el Prestatario reembolsará al Banco cualqwer can
tidad pagada por este último en virtud de tal garantía y causada por una 
omisión del Prestatario y del Fiador de hacer un pago de acuerdo con 
las estipulaciones de dicho Bono. 

Sección 6.16.-Rescare de los Bonos. 

(a) Los Bonos estarán sujetos a resea~ ~r el Presta1:3:rlo antes 
de su vencimiento de conformidad con sus termmos, a un precio de res
cate igual al capital de los lnismos más los .i_ntereses devengados Y !'º 
pagados sobre dichos Bonos hasta la fecha fIJada p~ su rescate, mas, 
com-0 prima, los porcentajes del capital que se especifiquen en el anexo 
de amortización del Contrato de Préstamo. 

(b) Si un Bono Que haya de ser rescatado del modo relatado anttrior
mente devengare intereses a un tipo menor que el tipo de interés sobre 
el Préstamo, e1 Prestatario pagará al Banco, en la fecha fijada para el 
rescate, el cargo de servicio sobre el capital del Préstamo rep~esentado 
por dicho Bono devengado y no pagado hasta esa fecha y preVlStO en la 
Sección 6.04. 

Sección 6.17.-Derechos de los Tenedores de Bonos-Ningún tenedor 
de Bonos (que no sea el Banco) podrá, por razón de su c'?ndición de tene
dor, ejercitar los derechos que concede el Co.n!'""to de PI:esta,mo o .el Con
trato de Garantía, quedará ~jeto ~ las condiciones ~ .obligac10'!es .nnp.ues
tas al Banco en ellos. Las disposic10nes de esta Seccion no perJudicaran o 
afectarán" a los derechos u obligaciones establecidos en los Bonos o garan
tía en ellos endosada. 

Sección 6.18.-Entrega de Pagarés en inga.- de Bonos.-A solkitud 
del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al Banco pagarés en lugar 
de Bonos. Cada pagaré se expedirá a la orden del beneficiario o de los 
beneficiarios que el Banco señile y su lugar de pago será la pl:¡za que éste 
señale en el país dentro del cual el pagaré deba hacerse efectivo. La fecha 
de' pagaré será la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la 
fecha de su entrega. A Ím de cumplir con las leyes y los usos financieros 
del lugar de pago, el pagaré se redactará en la forma acostUinbrada que 
el Banco y el Prestatario acuerden mutuamente. Salvo lo que en contrario 
se disponga en esta Sección y salvo que del contexto se entienda otra cosa, 
las referencias que se hagan en este Reglamento, en el Contrato de Présta
mo y en el Contrato de Garantía a los Bonos se aplicarán a los pagarés 
que se suscriban y entreguen en virtud de lo dispuesto en esta Sección. 

Articu!Q VIl 

Exigibilidad. del Contrat& de Préstamo y del Contrato de Garantía; 
6misión del Ejercicio de Derechos; Arbitraje 

Sección 7.01.-Exibilidad.-Los derechos y obligaciones que corres
ponden al Banco, al Prestatario y al Fiador en virtud del Contrato de Prés
tamo y del Contrato de Garantía, y de los Bonos serán válidos y exigibles 
de acuerdo con sus propios tér1llinos, no obstante lo que se disponga en 
contrario en las leyes de cualquier Estado, o subdivisión politica de cual
quier Estado, ni el Banco Di el Prestatario ni el Fiador tend..'*n derecho, 
en un procedimiento entablado al amparo de este Artículo, a fundar una 
reclamación en que alguna disposición de este Reglamento o del Contrato 
de Préstamo o del Contrato de Garantía o de Jos Bonos es inválida o no 
es exigible por razón de cualquier disposición de los Artículos de Convenio 
del Banco o por cualquier otro motivo. 

Sección 7.02.-0bli.,aaciones del Fiador.-EJ Fiador no será bberado 
de sus obligaciones de acuerdo con el Contrato de Garantía a no ser por 
su cumplimiento y solamente en la medida de éste Tales obligaciones no 
estarán sujetas a ningún preaviso, reclamo o acción contra el Prestatario 
asl como tampoco a m·eaviso o reclamo al Fiador con respecto a cualquie; 
mora de parte del Prestatario, y no serán menoscabadas por· prórroga de 
p12.zo, lenidad o concesión dada al Prestatario; alegación de cualqmer dere
cho, omisión o dilación en alegar cualquier derecho, poder o recurso contra 
el Prestatario o en relación a cualquier seguridad por el Préstamo· toda 
modificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de PrÚtamo 
previl!tas en virtud de los ténninos del mismo; cualquier omisión de parte 
de! Prestatario en cumplir con cualqw.er reqms1to de toda ley reglariiento 
u orden del Fiador o cualquiera subdivisión política o agencia' de éste. 

Sección 7.03.-0misión del Ejercicio de Derechos.-NinE'lllla demora 
en ejercitar un derecho o facultad que, en caso de incump!imfento corrts
po:i.da a cualquiera de las pa...rtes, al amparo del Contra.fu de Préstamo o 
del Contrato de Garantía, ni .ninguna o~ón de ejereitarlos, perjudica!'án 
tal derecho o facultad o se interpretarán como renuncia a los misl!:los 0 
como aceptación de dicho incumplimiento; ni ningún aeto de cualquiera 
de las partes respecto a ur: 2ncumn1Im1ento, n1 r...!.llguna aceptación de dJ.cbo 

• incumuiuniento aieclara11 o ~r Jua1caran f'lla.qu:er derecho 0 faCUi' '::.- ":"--
le corresponda a c!Jcha parte re~pecto a cualquier otro incum ¡;,,.~. q,¡, 
a cualquier incumpbmiento subs1gmente. P......:mo , 

Sección 7.04.-Arbitraje. 

(a)Cualquier controversia entre las partes del Contrato de • 
0 de las partes del Contrato de Garantía y cualquier rec!amación ~ 
de las partes contra la otra surgidas del Contrato de Pi-ésta.in de!d<i Q!ia 
trato de Garantía o de Jos Bonos y que no hayan sido resuelta$~ Coi.. 
entre las partes serán ~omeU~as al arbitraje de un Tribunat de A~ 
como se dispone a contmuac10n. -"""'Je, 

(b) Serán partes en dicho arbitraje el Banco, por una Parte el 1>....., 

tario y el Fiador, por otra. ' .,~ 

(e) El Tribunal de Arb1tra¡e consistirá de tres árbitros no,,,...:..~. 
así: uno por el Banco; el segundo por el Prestatario y el Fiador y-¡~ 
no se ponen de acuerdo, por el Fiador, .Y el tercero (de ahora en ...... ~ 
llamado algunas veces el Compromisario) por acuerdo entre las ........, 
81 no se logra acuerdo: por el.Presidente de la Corte Internacional~ 
cia o, en caso.de que éste de¡e de hacer el nombramiento, por el~ 
Ge~eral de las Naciones Unidas Si una de las partes dejare de llmnhrar 
árbitro, éste será nombrado por el Comprom!S8.rio. Para el caso de IB! 
cualquier árbitro nombrado según lo dispuesto en esta Sección, ~ 
muera o, se ~posibilite para actuar, ~u suceso~ será nombrado en~ 
que aqm se dispone para el nombranuento del arbitro original.y tal~ 
tendrá todas las facultades y obligaciones del árbitro original. 

(d) Podrá entablarse un procedimiento de arbitra¡e al amparo de<!it¡' 
Sección mediante noUficac}ón de la p~rte que enta.~le el proc001~a 
la otra parte. ~ notif1cacion. ~ontendrá una expos1c:on sobre la naturaJ.ii 
d~ la controversia o reclamac'.'?n que ha de ser_ sometida a arbitraje, y solJi> 
fa naturaleza de la reparac1on que se pe:sigu~; Dentro de Jos 30 a¡,¡ 
siguientes a la fecha en que se haga la notif1cacion, cada parte infO!mará 
a la otra sobre el árbitro que haya designado. 

(e) Si dentro de los 60 dias siguientes a !a fecha en que se Juzo la 
notificación que deja entablado el procedimiento de arbitraje .no hlll>ieaz 
llegado las partes a un acuerdo sobre el Compromisario, cualquiei:a de.lao: 
partes podrá pedir el nombramiento de un Compromisario según ]o- .i& 
puesto en el párrafo ( c) de esta Sección. 

(f) El Tribunal de Arbitraje se reunirá en la oportnnidad y en.el 
lugar que sean fijados por el Compromisario. Con posterioridad, el Tri!¡¡., 
na! de Arbitraje determmará dónde y cuándo celebrará sus sesiones. · 

(g) El Tribunal de Arbitraje decidirá, sujetándose a las di$pllSÍciOOfs 
de esta Sección. y excepto en aquellos casos en que las partes hubieren 
acordado otra cosa, todas las cuestiones relativas a su competeneia y fíiari. 
sus reglas de procedimiento. Las decisiones del Tribunal de Arbitraje se 
tomarán por mayoría de votos. 

(h) El Tribunal de Arbitraje proporc10nará a las partes una aud1encia 
imparcial y dictará su laudo por escrito. Este laudo podrá ser dictaOO 
en rebeldia. Un laudo fumado por la mayoría del Tribunal de Arbitraje 
constltUJrá el faudo del Tribunal. Una copia firmada del laudo será~ 
mitida a cada parte. El laudo dictado de conformidad con las disp-OsicioolS 
de esta Sección será finne y obligatorio para las partes del Contrató rle 
Préstamo y del Contrato de Garantía. Las partes se sujetarán .aJ lanilo 
dictado por el Tribunal de Arbitraje de conformidad con las ~ 
de esta Secc:ón y lo cumplirán. 

(!) Las partes fijarán fa remuneración de los árbitros y d~ per
sonas que se necesiten para se,,"llir el procedimiento de arbitraje: Si ils 
partes no hubieren llegado a un acuerdo sobre la remuneración anúS.~ 
que el Tribunal de Arbitraje se haya reunido, éste fijará la rem~ 
aue sea razonable de acuerdo con las circunstancias. El Banco, el ~ 
no y el Fiador pa¡:arán sus propios. gasto~ ~n. e! procedimien~. de ar~ 
Las costas del Tribunal de ArbitraJe se diVldirán y compa.rtinin por . • 
iguales entre el Banco por una parte y el Prestatario y el Fiad<>r por la~ 
Cualquier cuestión relativa a la división de las costas del !rib:mal ~ 
Arbitraje o relativa al procedimiento para su pago se deternrmara ~1.'.,. 
Tribunal de Arbitraje. ' 

(j) Las disposiciones sobre arbitraje previstas en est:i Sección!'€~ 
en lugar de cualquier otro procedimiento para. la resolución de cz 
sias entre las partes del Contrato de Préstamo y del Contrato. de . . 
y de cualquier reclamación de una de ellas contra la otra surgida-de-~. 
Contratos o de los Bonos. 

(k) Si dentro de 30 dias después que hayan sido en~&'C 
del laudo a las partes, no fuese el mismo cUinplido, cualqwera .. e+· 
podrá entablar juicio o instituir procedimiento tendiente a su "3':0rte 
en cualquier tribunal que tenga jur1sd1cc1ón contra cualquiera 0?'ª ._ 
h~cerlo valer l'º' medio de ejecución 0 seguir cualq~er otro -~ ....,;; 
piado contra dicha parte para el cumplimiento del mismo, de laS ~ 
nes del C~ntrato de !"'~tamo.º. d~ _Ios Bono_s .. No obs~te !!' ., ~ 
esta Seccion. no a u tomara la rmciacion de un JUIC10 o la ejecuCIOIL ~i él 
contra el F1ador, salvo que tal procedmu.ento sea procedente- _,,,- - :~
mismo por razones distintas de las que se establecen en esta Seecion. · 

(!) La entrega de cualquier notificación o citación relativa=-~ 
procedimiento entablado al amparo de esta Sección. o enal .,..i.12: 
tendiente a la eJecución de cualqwer talio, c!Jctado de confo~g¡¡eifil 
misma, puede hacerse al Banco, al Prestatario y (en la "'..,.._ ¡;,;&:· 
procedimiento sea procedente contra el Fiador) a éste en la!= y de 
blecida en la Sección 8.01. Las Partes de Jos Contratos de P•""de fsJeS 
Garantía renuncian a cualesqu1era otros reqlliSltOs para la elltrega ~~-:;- ~: 
notmcaciones o cit.acione~ 
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Artículo VID 

Disposiciones V arias 

., s.01-Notificaciones y Solicitndes.-Las notificaciones o so-
secci<>" deb~ o puedan darse o hacerse conforme a lo dispuesto en el 

JiéílUd"." que Prést;amo o en el Contrato de Garantía y los acuerdos entre 
coatr8!'1! ~e 1as partes previstos en el Contrato de Préstamo o el Contrato 
...,.iqmeratía se harán por escrito. Se considerará que esas notificaciones o 
ile,,~ han sido debidamente dadas o hechas cuando se entreguen a 
,.w.;..--::- r correo telegrama, cablegrama o radiograma a la parte a la 
inaD" ~ 0 pned..;, darse o hacerse, a la dirección de la parte señalada 
qne to de Préstamo o en el Contrato de Garantia, o a la dirección 
ell el~~ haya designado _por medio_ d_e notificación hecha a la parte 
qne la, ,....~:-~ esas notificaciones o solicitudes. 
qne de o ...... -

- 'ón 8 02.-Prnebas del Poder.-El Prestatario y el Fiador propor-
·--~ al &neo pruebas suficientes del poder de la persona o personas 

- de :firIIlar las solicitudes previs~ en el Artícllfo IV y en los 
<!11!' Jlll-~e hayan de ejecutar actos a nombre del Prestatario o del Fiador, 
~ 0 cualquier otra documentación que el Prestatario tenga la obli
u ~la facultad de ejecutar u otorgar al amparo del Contrato de 
e"...,0 0 por el Fiador de acuerdo con el Contrato de Garantía, y el 
~ autenticado de la firma de cada una de esas personas. 

-Sección 8.03.-Actos a Nombre del Fiad-Or.-Todo acto que deba o 
__ ,,¡¡. -e~ y toda documentación que deba o pueda suscribirse a 
!"""'.'" del Fiad~r al amparo del Contrato de Garantía, podrán ser ejecu
n~ suscritos por el representante del Fiador designado en el Co!'trato 
~ GaraJl.Ua a los efectos de esta Sección o por cualquier persona autorizada 

escrít-0 por él a ese efecto. Podrá acordarse a nombre del Fiador cual
:.r·:!llodificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de Ga
- , medio de documento escrito, firmado a nombre del Fiador por 
~~tante designado en la forma señalada anteriormente o por 
cu6jliier persona autorizada por _escrit<;> por él a_ e"<; efecto, con tal que 
e!epi asentante opine que la modificacion o ampliacion es razonable denm: de las circunstancias y que no aumenta substancialmente las obliga
ciooeS del Fiador surgidas del Contrato de Garantía. El Banco podrá acep
tarla suscripción por dicho representante o por su designado de cualquiera 
de tales docnmeotos como prueba concluyente de que el representante 

- qne .cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del 
g:~to de Garantía llevada a efec~o en el documento es razonab~ dentro 
de1as·circunstancias y no aumentará substancialmente las obligaciones del 
Fia&r surgidas del mismo. 

Sección 8.04.-Snscripción de Copias o Ejemplares.-Se podrán sus
cribir varios ejemplares del Contrato de Préstamo y del Contrato de Ga
raiitía; cada UDO de los cuales se considerará como original. Todos %tos 
e¡empJares constituirán colectivamente UD solo instrumento. 

Articnl-0 IX 

Fecha de Vigencia; Terminación 

Sección 9.01.-Condiciones previas a la Vigencia de los Con~ 
le 1',Mta¡no y de Garantía.-Los Contratos de Préstamo y de Garantía 
lO entrarán en vigor hasta que: 

{al Se hayan suministrado al Banco pruebas satisfactorias de que (i) 
~otorgamiento y la entrega de! Contrato de Préstamo a nombre del Pres
lalario hubieren sido debidamente autorizados o ratificados por medio de 
todos los :i,ctos corporativos y gubernamentales necesarios, y (ii) t~os los 
leilíás eventos especificados en el Contrato de Préstamo como condic10nes 
~ a su efectividad hubieren ocurrido; y 

~\bl Haya sido suministrada al Banco prueba satisfactoria ~e que (i) ' 
la "ieeireión y entrega del Contrato de Garantía en nombre del Fi~dor, han 
Sido debidamente autorizadas o ratificadas en virtud de toda accwn guber
""""'ífa! necesaria, y (ii) todos los demás eventos con_c~rnientes aJ. Fiador 
espeeificados en el Contrato de Préstamo como condiciones previas a su 
efectividad hubieren ocurrido. 

~ 9.02.-0píniones Legales.-Como parte d~ _la prueba que ~e~a 
proporcionarse de acuerdo con lo dispuesto en la Secc10n 9.01, se sum1ms
tra?á al Banco una opinión u opiniones satisfactorias para éste de abogado 
aceptable para el Banco que demuestren: 

. (a) Que el Contrato de Préstamo ha sido debidamente autoriza_do o 
ratifiea?o, y otorgado y entregado, a nombre del Prestatario, Y co!"'tltuye 
llna obligación válida y exigible al Prestatario de acuerdo con sus termmos. 

· {b l Que los Bonos al ser suscritos y entregados conforme a lo dis
~ .en el Contrato d~ ~éstarr-_o, !1a:n de cons.J:.ituir obligacio::es válidas 
: exigi'bles al Prestatar10 de acuerdo con sus térnu.::ios y que, salvo lo que 
" dJia ~ tal oponión, ningunas firmas 0 formalidades adicionales que las 
~ en dicho Contrato son requendas para tal fm. 

- fo) Que el Contrato de Garantía ha sido debidamente autorizad.o ~ 
~ P~!" e! Fiac101 :; L.l.:n¿,Qo, a...;;~ (..0ffiO ent.1.egado, e:-"1. l~omo.1.e a.e este 
'oi_"" ""'1stituye una oblíaación válida y exigible del Fiador de acuerdo 

'1ls ténninos. b 

'alé¡~ Que la garantía por los Bonos al ser firmados Y entrei:ado~ de 
~, , . eo:i. e! Ccr_:.::.;.;' .. v u.e Ga!a.ni1J., consutwrá una ooug.a.taon VcU.i.Ua. ) 
~del l!Jador de conformidad con sus términos Y que, ~v~ l~.~~ 
t.Qas en.~ dic~~a C:]?OYllÓ::, ::.1.....':oJ.:.1.1.S f.i.lmas o fo.1.~da.des qu.., ... as e::;;...c. ---

dicho Contrato son requeridas para tal fm; Y 

::, ~ks o!:::a.s 1114tenas qu~ hayan srdo especúicadas en el Contrato j -·-o. 

~ción 9.03.-Fecha de Vigencia.-A no ser que el Banco y ~ Pres
ta~o acuerden otra_ cosa, l?S Contratos de Préstamo y de Garantía ten
drán fuerza y entrarán en vigor en la fecha en que el Banco notifique al 
Prestatario· y al Fiador su aceptación de las pruebas requeridas P-Or la 
Sección 9.01. 

Sección 9.04.-Terminación de los Contratos de Préstamo y de Ga
rantía por Demora en sn Vigencía..-Si todos los actos que deban realizarse 
de acuerd<> con lo dispuesto en la Sección 9.01 no hubieren sido llevados a 
efecto antes de la fecha señalada en el Contrato de Préstamo a los efectos 
de ~sta Sección o antes de cualquier otra fecha que el Banco y el Presta
tari'? hubieren acordado, el Banco, en cualquier momento posterior, por 
medio de notificación al Prestatario y al Fiador, podrá a su opción dar 
por terminados los Contratos de Préstamo y de Garantía. En el acto de 
hacer tal notificación, los Contratos de Préstamo y de Garantía y todas 
las obligaciones de las partes surgidas de los mismos se darán al punto 
P-Or terminados. 

Sección 9.05.-Terminación de los Contratos de Préstamo y de Garan
tía al Efectuarse su Pago TotaL-Siempre y cuando que el total del capi
tal del Préstamo y de los Bonos y la prima, si la hubiere, sobre el pago 
anticipado del Préstamo y Ja redención de todos los Bonos llamados a 
rescate, (según el caso), y todos los intereses y otras cargas devengados 
sobre el Préstamo y sobre los Bonos hubieren sido pagados, los Contratos 
de Préstamo y de Garantía y las obligaciones de las partes surgidas de los 
mismos se darán al punto por terminados. 

Artículo X 

Definiciones; Encabezamientos 

Sección 10.01-Definiciones.-Salvo en aquellos casos en que el con
texto exija otra cosa, los términos enumerados a continuación tendrán los 
significados siguientes cuando sean usados en este Reglamento o en cual
quier Anexo de este Reglamento o en UD contrato de préstamo o contrato 
de garantía a los cuales se haya hecho aplicable este Reglamento. 

1.-El término "Banco" significa el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento. 

2.-El térm'ino "miembro" significa un miembro del Banco. 

3.-El término "Contrato de Préstamo" siguifica el contrato de prés
tamo determinado al cual este Reglamento hubiere sido hecho aplicable, 
tal como quede modificado de tiempo en tiempo; e incluye todos los 
acuerdos que complementen al Conti:ato de Préstamo y todos sus anexos. 

4.-El término "Préstamo" significa al préstamo que se estipula en 
el Contrato de Préstamo. 

5.-El término "Contrato de Garantía" significa el contrato entre 
un miembro y el Banco que establece la garantía del Préstamo, mcluyendo 
dicho término todos Jos contratos suplementarios del Contrato de Garan
tía y los Anexos de éste. 

6.-El término "Prestatario" significa la parte del Contrato de Prés
tamo a quien se ha hecho el Préstamo, y el término "Fiador" significa el 
miembro del Banco que es parte de dicho Contrato. 

7.-El término "Estados Uuidos" significa los Estados Uuidcs de 
América. 

8.-El término "moneda" significa dinero o moneda de curso legal 
en el momento a que se haga referencia para el pago de deudas públioas y 
privadas en los tenitorios del gobierno a que se haga referencia, ya sea 
miembro o no dicho gobierno, Siempre que se haga referencia a la 1tloneda 
del Fiador el término "moneda" incluye las monedas de todas las co,onias 
y todos lo~ territorios a nombre de los cuales el Prestatario aceptó entonces 
participar como miembro del Banco. 

9.-El término "dólares" y el signo "$" significan dólares en moneda 
de los Estados Unidos. 

10.-El término "Bonos" significa los bonos suscritos y entregados 
por el Rrestatario de confo~dad con el C'.ontrato de Pr~tamo; e incluye 
cualesquiera de los bonos emltidos en canJe o transferencia de Bonos, tal 
como aquí se define este término. 

11.-El término "Cuenta del Préstamo'' significa la cuenta abierta en 
Jos libros del Banco en la que el monto de! Préstamo quedará acrecitado 
según lo dispuesto en la Sección 2.01. 

12.-El término "Proyecto" significa el proyecto o los proyectos, e! 
prozrama o los programas para los cuales ha sido hecho el Préstamv, tal 
cor:o aueden descritos en e! Contrato de P:-éstarr.o y ta:. como la. d.escr1p
c1ón se modifique de tiempo en tiempo por acuerdo entre el Banco y el Pres
tatario. 

13.-El término "mercancías" significa los equipos, materiales ·~¡ ser
vicios que sean requeridos para el PI:oyecto. Siempre que se haga !"e~C!"e::
c!a a..! cos:o c.~ _ : .s~ ...:.....e_ a. ~c..:. ca::.t.,,a.s, .se c.onslaerara que el costo inclu
ye el costo de importar las mercancías al territorio del Fiador. 

14.-El térmmo "deuda externa" significa cualquier deuda pagadera 
en un medio de oago distinto de la rr,.or..ed.:. C.el E'::.::' .. :::: -... ·::.. S,,:z:. ~1....'2" ___ e:..~·.:. 
u.o. u.coa _p¿ga.l.se aúso.1U1.a.Illente o a opción del acreedor en otro medio de 
pago. 

15.-El término "Fecha de Cierre' significa la fecha seña!ada º" el 
Co t: a.:o e" ? _______ e -- .... ~.::: .?.:.::;~ Q¿ C.1.c ...... ~. o c.uaiqwer otra techa acor-
dada entre el Banco y el Prestatario como Fecha de e;.,,.,.,, 
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16.-Ei término "Fecha de 'ligencia:: signiñca ia Íecha en la que 
los Contratos de Préstamo y de Garantía deban tener fuerza y entrar en 
vigor según lo dispuesto en la Sección 9.03. 

17.-El término "gravamen'' incluirá hipotecas, prendas, cargas, pri
vilegios y prioridades de cualquier clase. 

18.-El término "activo" incluirá los ingresos y las propiedades de 
cualquier clase 

19.-Los términos "llllpuesto" e "impuestos" incluirán contribuc::.ones, 
tributos e imposiciones de cualquier clase, ya sea que se encuentren en 
vigor en la fecha de los Contratos de Préstamo;¡ de Garantía o que se 
impongan con posterioridad. 

20.-Siempre qL:e se hZi.ga referencia a incurric er.. deuda. dicha reft:.ren
cia incluirá la asunció:i ··~j la garantía de deuda. 

Las referencias que se hagan en este Reglamento a Artículos o Seccio
nes se entenderán a _.i\.rtículos o Secciones de este Reglamento; las referen
cias que se hagan en un Contrato de Préstamo o Contrato de Garantía a 

·Artículos o Secc10nes se entenderán a Artículos o Secciones de dicho Con
trato de Préstamo 

Sección 10.02.-Encabezamient.os.-Los encabezamientos de los Ar
tículos y Secciones y el Indice han sído insertados sólo para uso de referen
cia y no forman parte de ~ste Reglamento. 

ANEXO 1 

Modelo de Bono Registrado sin Cupones Pagadero en Dólares: 

$ 000 
Nº 000 

(Nombre del Prestatario) 

$ 000 
N·' 000 

BO:N"O GAR.A.i.'\;TlZADO DE SERIE PAGADERO EL ......... . 
(NOMBRE DEL PRESTATARIO) (en adelante llamado el Prestatario), 
por vaJor recibido, por el presente promete pagar a 
o a sus cesionarios registrados, en el día de .. . .de 19. 
en la oficina o agencia del (Prestatario) en el Barrio de Mánhattan, en la 
ciudad de Nueva York, la suma de ... ... ......... .. . .. DOLARES en dinero 
o moneda de los Estados Unidos de América que en la fecha de nago sea 
de curso legal para pago de deudas públicas y privadas, y a pagar intereses 
sobre !a crtada suma desde la fecha del presente en dicha oficina o agencia 
en igual cfüiero o moneda al tipo de . por ciento ( 7c) anual, 
pagaderos semestralmente el . .. . ........... y el ......... hasta que 
se haya pagado la citada suma de capital o se haya proveído debidamente 
su pago. 

Este Bono pertenece a una emisión autorizada de bonos por la suma 
total de capital de . ... (o su equivalente pagadero en otras 
monedas), conocida por los Bonos Garantizados de Ser1e del (Prestatario) 
(en. adelar_te 12.ai:::ados los Bonos), emitidos o que se han de enntir co:ri..forme 
a un Contrato de Préstamo fechado el ... . y celebrado entre el 
(Prestatano) y e! Banco Internacional de Reconstrucción y Fo"1ento (en 
ade~ar:.te !~amado e'.. 3anco), garantizado por (nombre del Fiado:-) de 
acuerdo con los térmmos de un Contrato de Garantía fechado . . . . .. 
entre (nombre del Fiador) y~ el Banco. N°Lllguna referencia que aouí se 
1:.c.g.a a o:cb.cs Cc::-::·atc~ co_'lierirá a~ :e:nedor de~ presente derech~s de 
nmgu.na clase al amparo de dicho Contrato ni perjudicará la obligac:5n del 
(Prestatario), que es absol':ita e incond1c1onal, de pagar el caryital de este 
Bono :l sus intereses en las fechas, lugar. cantidades y monedi estipU:ados 
en este Bono. 

Este B_o~o es transfe~ble por su te~edor registrad~, o por su apo
derado debidamente autorizado por escrito, en la menc10nada oficina o 
agencia del (Prestatario) en el Barrio de Manhattan, mediante pago, si 
el (Prestatario) así lo exige, de un cargo calculado para reembolsar al 
Prestatario e! costo de la transferencia y mediante entrega de este Bono 
para su cancelac1ón debidamente endosado o acompañado de un ínstru
mento o instrumentos apropiados de cesión y transferencia. Al efec
tuarse cualqU:era de tfues transfe.t"encias un Bono o Bonos nuevos cnte
::.~amer1.te :-eg1strados. sm cupones, de denommac1ones autorizadas, de igual 
vencimiento y por la misma suma total de capital, serán emitidos al ce
sionario en canJe de este Bono. 

_;i efectuar ei pago, si el (Prestatano) así lo exige, de un cargo cal
culado para reembolsar al (Prestatario) el costo del canje (1) Bonos 
al portador con cupones de intereses unidos (en adelante !!areados Bo::os 
de cupones) de cllalqu1er vencimiento. junto con todos los cupones no 
·vencidos pertenecientes a los mismos, pueden ser can3eados mediante su 
presentación ~l entreg2 en la mencionada oficina. o agencia en el Barrio 
de Manhattan por Bonos de cupones de otras denominaciones autorizadas 
ce?:_ :o'.3.cs les c::.:::;:io:-_cs _:o ve::c..:.C:.os pei ~er_ec1e:-_+.:.es a ~os :.r.ls~os, v po: 
Bonos enteramente registrados sin cuoones (en adelante llamados Bonos 
registrados) de cualesqmera denomi.ñaciones autorizadas, o por ar:ibos 
dei mismo vencimiento y po= la misma suma total de capital; y (2) Bono; 
regISt~dos de cualquier '!encrmiento pueden ser canjeados mediante nre· 
se:-:::..c.c:: -:i· e~.:: _g¿ ;:_: -.::.. ~..::. ... ::.:'"'.~.r...:....:a. v,;:, ...... .J:i.a. o a.gene.La, Uti:.>i<.ia.r.1.1en1e 
endosados o acompañados de un iI1strumento o instrumentos auroP1ados 
de """'S1 Ó..., '\. t-r¿T'g+'a."e"'"'º"' ...... ,..,.,,. .3o~'S v-""c-"'~"- ,,,_,.::"~ ~:: 0 0-~ -s ¡:_ """"' - ~-r· - - , '-'- - -- ~ -- -- •'-• -·'-·~ -'"· ·•V -~.:.-•--'-'-'-' ._'- v--G. .,..(,.._-............._.._u,..,.v...!.Vl::> 

ª!-ltorizadas o por Bones de cupones de cualesqmera denominaciones auto-
rizaéh:o<:1 ,..,...n t"~"~ 1"~ "'""'" ... "'- ~" ··-"'-.:i-~ -- "- ""r~-,., · , ·--~ ". ~ .•• - • •'·· •-'• . _, - .............. · . " ..:: ......... '-';:::, ~, .... -_ •• ·'-'-•' ......... .,, -- ,:::, .... :c. ~., '-

por amoos, del ml.Slllo ve:J.cnmento y por la m1sr..ia suma total de capira!. 

:.::~se ... e.:;¡_ .... .;:. __ .:_ ~c:i. (?J.c:.sto:ca1lo) que hd.oo-a transierenc1as o canJes de' 
Bonos durante U..J. período de diez días Lmnediatamente anterior a ce.a~auier .t:---·-- -•- .,... - -
_ .... _____ ~'O;' _ 1a..50 ce .::-:.:e.::s:::s s:::...:::.e .os.,....._, ::u:.os, o dt: Bo11os llamad.os a resc..aI.e. 

Los Bcnus están. s-~jEt·:·~ ~ res.:atE a rvluntad del <Presta . ~ 
como se dispone a continua.c10n a un precio de rescate Para ta.ria), t,¡ 
irnal al capital del mismo, mas los intereses devengados y no pa cada Bon;; 
el mJSmo hasta la fecha flJada para su rescate, más, como ~os :;o¡,,. 
guientes porcentajes respectivos _de d;cho capital (insértense ):;::na, lGS.,. 
jes fijados en el anexo de amortrzac10n del Contrato de Préstani ~
los Bonos pendientes de pago en un momento dado pueden ser ~!:Illdos 
cualqwer momento en la fOrma arriba mencronada. Todos los.B;"""" "1 
dientes de pago en un momento dado correspondientes a uno 0 !"'o llen
mientos pueden ser rescatados en cu_alquier tiempo en la forma .:b.•enci. 
cionada siempre que. en la fecha fiJada para el rescate de tales Rn...lllen
se encu~ntren pendientes de pago cualesquiera ~nos que venzan---~ no 
terioridad a los Bonos qu~ se han de_ ;escatar. Si. el (Prestatario) :" !J?s
a redimir Bonos notificara su intenc1on de red1Ill1r todos los Bonos decide 
:es .3o!1CS pertenecie.::ites a U?lO o mis \·encirn;.cntos señalados en iaº~tOdos 
que se estipula anteriormente .. según s~a el cas?. Tal notrf1cación ~ 
la fecha de rescate, y expresara el precio o prec;os de ;escate, de~ 
según se estipula anter;orment~. Tal ~wtlficacion sera hecha por llledi 
publicación en dos perrodicos dranos, ll!lpresos en el idioma inglés, y~ 
cadas y de circulación general en el mencionado Barrio de Manhattan, 
lo menos una vez por se~ana durante tres,... sem3.l?as consecutivas, haci~ 
dose la prll!lera publlcacion no menos <}e 4o m mas de 60 días antes den. 
fecha de rescate. Habiéndose hecho notificación de la decisión de redunir'~ 
como se estipula anteriormente, los Bonos así llamados a rescate • 
debidos y pagaderos en tal fecha de rescate a su precio o precios de ~ 
y en el acto de su p~sentación y entrega en tal fecha, o con posteri'::: 
en la mencionada oficrna o agencia en el Barrio de Mánhattan iunto CO!l 
cualesquiera cupones pertenecientes a los mismos que venzan 'después de 
tal fecha de rescate. serán pagados al precio o precios de rescate SUSOd¡. 
chos. Todos los plazos de rntereses no pagados representados por 'Cl!¡lóne¡ 
que hubieren vencido en dicha fecha de rescate o con anterioridad segm,ru¡ 
siendo pagaderos a los portadores de dichos cupones separada y l'es¡lecb
vamente, y el precio de rescate pa~der? !' los tenedores de Bonos de cu. 
pones presentados para rescate no inclmra tales plazos lll> pagados de in
tereses a no ser que los cupones que representen tales plazos se aeom¡ia. 
ñen a los Bar.os presentados para rescate. Desde la fecha de rescate y COll 
posterioridad, si se efectúa el pago o se provee debidamente al mismo de 
acuerdo con los Bonos, los Bonos así llamados a rescate dejarán de deven. 
gar intereses y cualesqrnera de los cupones pertenecientes a los 
mismos que venzan después de la menc10nada fecha de rescate serán nulos. 

En ciertos eventos estipulados en el mencionado Contrato de Préstamo, 
el Banco a su opción podrá declarar que el capital de todos los Bonos en
tonces pendientes de pago (si ya no es debido) es debido y pagadero de 
inmediato, y al hacer tal declaración, ese capital será debido y pagarle!• 
de inmediato. 

El capital de '!.os Bori.os, '!.os :r-.tereses que ellos deveng11.en y la prima, S 
la hubiere. sobre el rescate de los mis:c:los, serán pagados sin deducción y 
libres de cualesqmera impuestos, contribuciones, imposiciones o tributm 
de cualquier naturaleza y d.e cualesquiera restricciones establecidos hasta. 
!a fecha del presente o que se establezcan en el futuro de acnerdo con las 
leyes de! (Fiador) o leyes vige:ites en s:.:s territorios; siempre que. Sil! 
em;:¡argo, no se ap:i..:qaen las d1sposic1ones- de este párrafo a imposre.wnes: 
sob:-e oa.gos hechas conforme a las estipulaciones de cualquier Bono a nn 
tenedo'r del mismo que no sea el Banco cuando tal Bori.o sea prop~ de 
un inciJ.v1duo o corpo:-ación residentes en (nombre del Fiador), y paraoene
ficio de los mismos. 

21 (?restatano) podrá co!lsiderar y tratar a! portador de enaiqmer 
Bono de cupones, y al portador de cualqmer cupón de intereses sobre cual-. 
quier Bono, y al propietario registrado de cualquier Bono registrado, e~ 
propietario absoluto de e~~os. a todos los efectos, no obstante cual_~ 
notificación en contrario ; y todo pago hecho a tal portador o a !"1 P~ 
tario regrstrado o a la orden de éste, como sea el caso, sera vá!id-0 Y 
efectivo para descargar !a responsabilidad del (Prestatario) surgi<l_a,_~ 
tal Bono de cupones, de tal cupón o de tal Bono registrado en la .ll1WN" 

de ia suma o sumas así pagadas. 

Este Bono ::o será válido ::J.i obligatorio a nmgún efecto hasta ane 
haya s1Go (insér:ese la referencia apropiada a la autenticación, firma 

0 

atestación). 

E:\' FE DE LO CT.:AL el (?restatano) ha hecho firmar este ~no e!! 
su no:mbre por (insértese aqui la referencia al funcionario.º funci4 
que firman los Bonos, a los refrendos, atestación y sello, si se- usare. Y 
una firma es en facsímil, hágase referencia a la misma). 

(F~rma, ates:ac?Ó!'l, aute::ticación, según sea apropiada)· 

Fechado el 

NOTA· Las estipul2.cior..es e~ bast:.rd!~~a p:.¡eden ser omitidas si el P'fE'$l:a
ta!·10 lo desea. 

MODELO DE CESIO!'\ y TRA!'\SFERENCIA 

POR VALOR RECIBIDO 
.,..,~ ... este ,,,,__. 

por el preser1te vendo, cedo y transfiero a . . .. . . - ·· ·· ori1i> 
emit:do pe:: (N'O~vIBRE D:S:L ~2EST.~~-4-RIO) ~7 por el pr~ente at?t ~.; 
!.!'revocablemente al (Prestatario) a efectuar la transferencia de esle 
e!' s~·s ~:'l;::0s 

Fechado el 

_ es::g,c:. 
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Modelo de Bono de Cupones Pagadero en Dólares 

(NOMBRE DEL PRESTATARIO) 

NO GARAfITIZADO DE SERIE PAGADERO EL .... 
• ~DEL PRESTATARIO) (en adelante llamado el (Prestatario), 

(!'iO valor recibido, por el presente promete pagar al portador del presente 
por 'día ... de ... . .. . . .. de 19 ; en la oflcma o agencia del 
~ttrio en el Barrio de Manhattan, en la ciudad de Nueva York Ja r--a;- ... . . . . . . .. DOLARES en dinero o moneda de' los E:',i Unidos de América que en la fecha de pago sea de curso legal ":.-o de deudas l'.úblicas y privadas, y a pagar. mtereses sobre !a 
~ sWna desde la recha del presente en d1cha oflcma o agencia en 
~~1 <JinerO 0 moneda al tipo de . .. . por ciento ( je) anual, paga-
.,;- semestralmente el . . . . Y el hasta que se 
derOS • "'1dO la citada smna de capital o se haya proveído debidamente su 
ha~ 1;:o hasta el vencumento d~l presen~e Bono s.ó!o mediante presenta
~ y entrega de Jos cupones umdos al mISmo segun se venzan por sepa-
n<Jo. 

.. D;te Bono pertenece a una emisión. autorizada de bonos por la .3Uina 
total de.capital de . ... .. (o su eqmvalente pagadero en otras mone
;Jas) conocida por los Bonos Garantizados de Serie del (Prestatario) (en 
~te llamados los Bonos), emitidos o que se han de emitir conforme 
· un Contrato de Préstamo fechado el . . . . y celebrado entre el 
Crrestatario) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en 
adelante llamado .el Banco) Y garantizados por (n".mbre ::!el Fiador)' de 

·,acuerdo con los termmos de un Contrato de Garantía fechado ........ .. 
entre (nombre del Fiador) y el Banco. Ninguna referencia que aquí se 
J¡ága a dichos Contratos conferirá al tenedor del presente derechcs de 
ninguna clase al amparo de dicho Contrato _ni perjudicará Ja obli~ación 

·del (Prestatario), que es absoluta e mcondicienal, de pagar el capital de 
este Bono y sus intereses en las fechas, lugar, cantidades y moneda estipu
lados en este Bono. 

Al efectuar el pago. si el (Prestatario) así lo exige, de un cargo cal
enlado para reembolsar al (Prestatario) del costo del canje (1) Bonos al 
]JOrtaclor con cupones de intereses unidos (en adelante llamados Bonos de 

•cupones) de cualquier vencimiento, junto con todos los cupones no venci
dos pertenecientes a los mismos, pueden ser canjeados me~ante su presen-
tición y entrega en la mencionada oficina o agencia en el Barrio de Man
ñatf:an por Bonos de cupones de otras denominaciones autorizadas con 
todos Jos cupones no vencidos pertenecientes a los mismos, o por Bonos 
enteramente registrados sin cupones (en adelante llamados Bonos regis
tra.los) de cualesquiera denominaciones autorizadas, o por ambos, del 
mismo vencimiento y po" la misma suma total de capital; y (2) Bonos 
registrados de cualquier vencimiento pueden ser canjeados mediante pre
sentación y entrega en la mencionada oficina o agencia, debidamente en
llosados o acompañados de un mstrmnento o mstrmnentos apro11iados de 
-eesión y transferencia, por Bonos registrados de otras denommac1ones 
.autorizadas o por Bonos de cupones de cualesquiera denominaciones auto
nzadas con todos los cupones no vencidos pertenecientes a los mismos, o 
por ambos, del nüsmo vencmüento y por Ja misma suma total de capital. 

No se requeri:-á del (Prestatario) que haga trar.sferencia e canjes O.e 
.Bonos durante un período de diez dias mmediatamente anterior a cualquier 
fecha de pago de intereses sobre los mismos, o de Bonos llamados de 
IeSCate. 

Los Bonos están sujetos a rescate a voluntad del (Prestatario), tal 
~mo se dispone a continuación, a un precio de rescate para cada Bono 
igual al capital del mismo, más los intereses devengados y no pagados 
son~ e! mismo hasta Ja fecha fijada para su rescate, más, como prima, 
lossigw.entes porcentajes respectivos de dicho capital: (Insértense los por
<!enl:ajes fijados en el anexo de amortización del Contrato de Préstamo). 
Todos los Bonos pendientes de pago en un momento dado pueden ser res
catados en cualquier momento en la forma arriba mncionada. Todos los 
~nos pendientes de pago en un momento dado correspondientes a uno o 
mas venchnientos pueden ser rescatados en cualqlller tiempo en la .forma :ma mencionada, siempre que, en Ja fecha fijada para el rescate de tales 

DOS, no se encuentran pend1entes de pago cualesquiera Bonos que venzan 
ccrn posterioridad a los Bonos que se han de rescatar. Si el (Prestatario) 
se decide a redimir Bonos notificará su intención de redmur ta<fos los 
~os, o todos los Bonos pertenecientes a uno o más vencimientos señala
,~ en_!ª forma que se estipula anteriormente, según sea el caso Tal no
~on deSignará la fecha de rescate y expresará el precio o P1:e~1os ~e 
~te, determinados según se estipula anteriormente. Tal notif1cac10n 
~ hech~ por medio de publicación en dos periódicos diarios, impresos en 
01 ~orna mglés, y publicados y de circulación general en el menc10nado 

""Ba.mo de :1Ian::-.at":a::, po: ~o r.:er..cs u::a. vez oo~· sex.a!la dura!l~e tres 
~,consecutivas, 'haciéndose la primera Publicación . ?º menos de 

lll mas de 60 días· antes de Ja fecha de rescate. Habiendose hecho 
(

0tificación de la decisión de redimir tal como se ~stipula anteriormente, 
¡: Bo,,i;,~ así llamados a rescate serán debidos ~ paga~ar-?s _:n_~-~~~~ 

!'es"'c.~"' a s:.i .i:'_e;:,_::;: e ¡... ... ec ... us ~e .. es~tc,} er.. :_.::.:..to c..e ;::...:. 1:'.::-::.:::=~---"·"·· 
~a en tal fecha, o con posterioridad, en la mencionada oficina o agen
cia en e! Bar:::-~o '""o.'"''"'"'~:. .. ~.,.., , ......... ,..,. r>o~ r.,¿l;:;s:-:·:e:"2. C:l"";:r::es :pe:·te:1e-
{:J,e,Qteg. a los mis~~;-q~-~-;.-~;;;.r: d~~p~é;· d"e- t~l fecha de -rescate, serán 
·~o-a.dos al 9rec~c e :-:··::::es ~r- : 2 :::::".::: s::s~:i:'.:"'~'."': '!'c:i"s ~('<:! n~~"'0s rle 
~:sses no pagados- representados por cupone~ 9.ue . hubieren vencido 
!os~~- fecha ?e resca~e 0 ce~ ar..te!"!oridad se~1ran siendo pa~~:ros a 

-Oe p ....... l4do1es ae ruchos cupones separada y respecuvamente, Y e_ p .. ec. ... u 
?es~~~ ~~~~de~o a ~os te~edores ele ~nos _de c~oo:~~ n!'e~~n~,,d~s-~~ 

~e ·-v -... .... ~'---a. i.d.J.es p1azos no pagaaos ae lllu::lt~:::; o. --'"' ;::. .... _ "1~" _,_,_ 

cupones que representen tales plazos se acompañen a Jos Bonos preser.tados 
para rescate. Desde la f!"'ha de rescate y con posterioridad, si se efectúa. 
el ..!?ago o se provee debidamente el mismo de acuerdo con Jos Bonos. los 
Bonos así llamados a rescate dejarán de devengar intereses y cualesquiera 
d~ los cupones pertenecientes a los mismos que venzan después dé Ja men
c10nada fecha de rescate serán nulos. 

En ciertos eventos estipulados en el mencionado Cont..rato de Présta
mo, el Banco, '!- su opción, podrá declarar que el capital de todos los Bonos 
ent?nces _pendientes de pago (si ya no es debido) es debido y pagadero 
de ·mmediato, y al hacer tal declaración. ese capital será debido y pagade
ro de mmediato. 

. El ~pita! de los Bonos, los intereses que ellos devengu"n y la prima, 
sr la hubiere, sobre el rescate de los mismos, serán pagados sin deducción 
Y libres de cualesqmera impuestos, contribuciones, imposiciones o •tr :butos 
de cualqmer naturaleza y de cualesquiera restricciones establecidas hasta 
la fecha del presente o que se establezcan en el futuro de acuerdo CJn las 
leyes del (Fiador) o de las leyes vigentes en sus territorios; siempre que, 
sm embargo, no se aphquen las disposiciones de este párrafo a imposiciones 
sobre pagos hechos conforme a las estipulaciones de cualquier Bono a un 
tenedor del mismo que no sea el Banco cuando tal Bono sea propiedad de 
un mdividuo o corporación residentes de (nombre del Fiador), y para 
beneficio de los mismos. 

El (Prestatario) podrá considerar y tratar al portador de cualquier 
Bo:"o de cupones, y al portador de cualquier cupón de intereses sobre cual
qmer Bono, y al propietario registrado de cualquier Bono registrado, como 
propietario absoluto de ellos, a todos los efectos, no· obstante cualquier 
notificación en contrario; y todo pago hecho a tal portador o a tal propieta
rio registrado o a la orden de éste, como sea el caso, será válido y efectivo 
para descargar la responsabilidad del (Prestatario) surgida de tal Bono 
de cupones, de tal cupón o de tal Bono registrado en la medida de la 
suma o smnas así pagadas. 

Este Bono no será válido ni obligatorio a ningún efecto hasta que 
haya sido (insértese la referencia apropiada a Ja autenticación, fi."!lla o 
atestación). 

EN FE DE LO CUAL el (Prestatario) ha hecho firmar este Bono en 
su nombre por .(insértese aquí la referencia al funcionario o funcionarios 
que firman los Bonos, a-los refrendos, atestación y sello, si se usa.re, y si 
una firma es en facsímil, hágase referencia a la misma) y unir al presente 
los cupones de intereses que llevan la firma en facsímil de su (insértese 
el título o nombre del funcionario). · 

(Firma, atestación, autenticación, según sea apropiado) 

Fechado el 

XOTA · Las estipulaciones en bastardilla pueden ser omii:adas si el Presta
tario lo desea. 

~íODELO DE GCPOX 

El . . : de ... .. . . de 19 ., a menos que el Bono a continuación 
mencionado haya sido llamado previamente para recate y se haya hecho
provísión para su pago (Nombre del Prestatario) pagará al portador a 
la entrega de este Cupón en la oficina o agencia de dicho (Prestatario), 
en el Barrio de Manhattan, de ciudad de Nueva York. dó
lares en la moneda o dinero de los Estados Unidos de América que al 
tiempo del pago sea de curso legal para pago de deudas públicas y pri
vadas adeudándose intereses de seis meses sobre su Bono de Serie xn - -
pagadero. 

(Firma en Facsímil). 

A-"'-'EXO 3 

Modelo de Garantía 

(Nombre del Fiador), por valor recibido, en calidad de deudor prin
cipal y no como simple p.rante, por la present~ . garantiza absol~ta e 
incondicionalmente, empenando toda su fe y crédito al pago deb:do y 
puntual del capital )~ precio de rescate. d~l Bono adjunto ~: el interés sobre 
el mismo, libre de rmpuestos y res~:cc1ones, como en el se ~alla e~l.3.· 
blecido aviso previo, demanda o accion contra el deudor de dicho Bono 
o (No~bre del Fiador) siendo renunciados. 

Fecha· 

(nombre del Fiador). 
por 

Representante _!tutorizado 

Artículo 2º-Dar cuenta del presente decreto al Congreso Nacional 
en las presentes sesion~s. 

Artículo 3"-El presente decreto empezará a regir desde la fecha. 
de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". Dado en Tegucigalpa, 
D. C., a los treinta días de! mes de enero de mil novecientos sesenh.-R. 
VILLEDA MORALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernac>1ón Justicia y Seguridad Pública. Ra-món Vallada!"PS h.-E! 

1 
Secretano de Estado en e1 Despacno de Re1aciones Exteriores, por la ley, 

, Roberto Perdomo.-El Secretano de Estado en el Despacho de Defensa 

1 
Nacional, Rol.k:.rfu Ze~a. Tu..rcio5..-El Sec.reta.J.10 O.e Esl.d.do en el Des
pacho de Educación Pública, Juan Miguel Mejía.-EJ Secretario de Es
~-C ~- ~es I' .s..;:..~:-_cs .~e E:::.::..::.c:::..:..:.. J- .=-.=.::.::.-e-.::::...:, .t-.::- :.::. ~:::.,:,.·, E.. c:~~<:::-1s 

'1 ~r~ p-~~:c~~rJ~º~~a E~~d~~ e~e;e~~~;a~~~~::¿~º~~c~!~~~~; 
de Salud Púb!i_ca y Asistencia Social, R. Martínez V.-El Secretario de. 
Es"ta::"!.c e::: el Des~ac~c ~e '!'!-aba¿-~ :: P:-e~.~:s:6:: Sc~:a!. Osear . .\ I'!oTrs-
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E! Secretaria de E.o;"...adr; en ¿.1 Des}?achu üe P..ecu....~s Nat:.iraics, M. Lar
dizá.ba.l Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucig~pa, 
D. C., a Jos dos dias del mes de marzo de mJ] novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS .Ar.VARADO h., 

T. DANILO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
· Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 

ERNESTO H. AGUILAR N., 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1960. 
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretarlo de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso AriaS. 

OECReTO NUMERO '201 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ác esa Aduana, llc\ará conocimientv exacto <le la importación -~ 
de conformidad con este decreto, a efecto de Q,ue no sobTepa.se ~se~ 
quince mtl Jempiras ( L 15.000.00) a que asciende el monto de la f ~ i¡, 
concedida. En caso de que las 1mportac1ones sobrepaserr la can~'lllieia 
dispensa, la Logia Mil.Sónica "Miguel Paz Baraona" N' 2, pagará <le Ja 
de las importaciones excedentes de conf0rm1dad con el Arancei deel 1'!:Io, 
nas Vlgente. A.d\la. 

Artículo 3"-La Logia Mas~nica "Miguel, Paz Baraona" Nº 2 obligada a presentar al Mlfilsteno de Economia y Hacienda, l!lla-Jista'l1l!>la 
tallada de los artí~ulos impo~dos, para que_ dicha o~icina pueda e.i.1o1...de. 
si están comprendidos en la dispensa concedida y emita la res~
de libre registro. "'den 

Artículo 4°-Los artículos introducidos al amparo de esta ~ 
serán exclusivame_nte para el fm indi'.'"-do en, el artículo 1° de este . 
creto, y si se le diere otro destino se mcurnra en las penas establee¡~ 
por la Ley de Contrabando y Defraudación Fiscal. . ..., 

Artículo 5°-El presente decreto entrará en ~gencia desde la~ 
de su pub!Icac1ón en el diario Oficial "La Gaceta". • , 

Dado en .el Salón de ,Sesiones del Congreso Nacional, en TegucigaI 
D C., a los diez y ocho días del mes de marzo de mtl novecientos ~ 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Presidente 

Artículo 1 •-Conceder a Ja Logia Masónica "Miguel Paz Baraona" Nº 2, 
del domicilio de la ciudad de San Pedro Sula, franquicia para que importe 
libre de derechos arancelarJos, impuestos y sobreimpuestos, a excepción 
de los servicios del Estado y el llamado c?i;sular, los mate;iales de c?ns
trucción nec€$3rios y mobilianos que servtra.n para construir y acondíc10-
nar el templ-0 de dicha logia, destinada esa ampliación para alojar a ~as 
Escuelas y Biblrotecas del Centro Cultural Sampedrano, en forma gratm~. 
materiales y mobiliarios que entrarán por la Aduana de Puerto Cortes, 
dispensa que se contrae a la suma,, de quince mil lempiras (L 15.000.00). 

T. DANILO PAREDES, 
Secretan o 

Al Poder Ejecutivo, 

Por tanto: Ejecútese. 

Efu'IBSTO H. AGllILAI! N 
Secretan o .. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1960. 

R. VILLEDA MOR.mfS. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J. Bu.eso Ar'48. 
Artículo 2"-La introducción de los implementos indicados en el ar

tículo anterior se hará por la Aduana de Puerto Cortés, y el Administrador 
===============:====================='f'========================================================='=:: 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretaña. 

Lic. Juan Miguel Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

16 de junio de 1958 

CondniuJ, el Acuerdo ,,·e 

MpJCIPIO EL REAL 

1242 

Escuela •'Francisco .Jlomzán" 

Directora, Profa. Beatnz. .\r'na-
dO!" Va..-ela 

Sub-Directora, Profesora Casta 

liO"ICIPIO DE ESQt;Il'l:LAS 

DEL XORTE 

Escuela ''.bgel G. Hernández" 

Dir~tor, P!-ofesc?" Ca!"los Sán
chez. 

~IT:S'ICif'IO DE GCARIZA .. \L'-

Escuela ''Francisco l::lorazán" 
Varela Martinez 

Director, Prof~cr Purif1cació!1 
Profesoras Auxiliares: Digna. Ayaia 

Moreno y E.dJ.pta Peralta. 
Sub-bll"ectora, Profesora Juana 

ML-:-.'lCIPIO DE !llA .. '<TO R de A!órales. 

EscueJa 11Pedl'6 :Sufio-'' PTofescra.s. Auxiliares 'I'omasa 

Dz.rector, Profesor Ruroberto Car~ 1 ~forales Y V~Jlma Guardado 

dona V. 'lffi'.\'lCJPIO DE G'GALACO 
Sub-Directora, Profesora En'Una. 

Isabel Rodríguez. Es.cuela "liarco • .\.urelio Soto" 

Profesora;; Auxiliares A.mi.ita Director, Profesor Féhx Al va-

Jiménez Bú, Nect.alia Andrade renga ~ira.Ida 

Diaz, Ir>.és ?onte y Te cesa de F.
guet'oa Sub-bixecto-r, Profesor- Del10 Pa

dilla Escobar 

AVISOS 
\

Y herr:!Ljes: aajas y revest1~ 
d~ m:\qu.\nas e.e coser; att~ 
corcho y de asta; limlnas, planehu, 

1 ========================= varll'as, tobas y piezas moldeaeas 

Registro de Marcas 
Y preJlSadas. de ee.iuloide y Qba. 
eias shllil&res. a saber: pJezasa11-
laotes, tec'as y e1t1pn1Iaduras pm 

L& Infrascrita, Jf>fe de la S> cctón de Patentes y Mareas de Fá.bñea, máqutnu de ofieln». botoX!es l!lr.i 
det-endie-nte de la Secretarfa. de Eronomía y Hacienda bacé saber: que máquinas de oficinas; aparabd! 
con fecha 16 de marzo del afio en curso, se aamlt16 la §O'fc>Jtud qae di' e: física~ de óptica y eleetroMcnló&; 

&. g1stro de Marca.-Sefior Ministro de Ec<:inomfa y Ra.eteod& -En JD:lane.s permanentes, ntieleoa lllt
representac1ón -de Elect.r~cbe .A.pparaten- en Metaa1warenfabríek·D Détifeos, ca!lb:rPS y sus par~aPI-~ 

Budolf B 1k N V, domi .. ratos para aeiia\es1 pa.n ~ 
cil1ada en Te:evtstestraat y coa.trol; dispositivos de seguridad 
bOek RutoJlWfg, La Baya, contra robos; máqrdna.! para cilca
p,fses BaJos, veígo a pe.. la.r, cajas registradoras J Conaitoo 
dJrJe el rFg1~1ro de la mar- ras, máquinas para eopf&r, máqm. 
ca de fáb·ie& i!lft?1t.21. en nas para sum'&r cajuYeg1.s.t.tt.d<1~ 
OS Pafsp1 Bajos, con e1 ná- c'jas de contrOI para t,aaqá, 

nlt:"rO 135 964 eI 16 de di-\ aparatíOS reproductores, tlb as de 
e1t::m'ore de 1959, por uní eá1cu1o~ rnár,iuinas de escrlblt JAe 

oeriodo de veint"' ailos p~ra d)st1vKv1r máquinas y ap&"atos elect~oao- coatabi!icia1, máquinas de 00.d»tr. 
toé,tioos. en pa:rtieular: asplrti.üo1as, encen1on.s. la.va.doras, máqu\na.s 'sus oart«s y aceesorl~, & s.bef: ~ 
enrríf.1g&f, m.()jiatHos de café, ven•iladores, plitllchasy batldor:ts y mt>Z.. cintas entJntadts. cabezas -ae-.: 
~!adoras; refng .. radoras; aparates de ~l·farc1ón e éctrjcA en plrticnlar: clat, aparatos para escribir 80bJe_ 
~dort>s del cabe:Ho. vent1Iadores-cal· factores y mantas eléet ricas; má- formnta.rtos de cheques ~J 
qa\n&!I eléctricas de at~itar: y partes y aOOf sorlos de tod<"s los citados ar formularios de ban&• sin tinJa~
ti.cutos; col\sistente en la palabra: "Rutonii, eEerita tal como se muestt& ratos para eserJbir patrones de as
en 1as etiquetas que se a.compafi .. n, y l$ enal se ;.plica a los arttcuros )" tarcido de dltecclonf'S. mecaufsmOI 
cajas y ei:npaqufS que los contienPD, grabándola. Imprimiéndola., es- e&.leu\adoH~'i. m.~t.ni. ... mos OOfl&&dor 
tarc1éodo1,. por medio de plaeas m~tá icas o etiquetas que se les arlh!e· rf's:. apars.tot supiemen:t.a,rlos pan 
ren y en cvalquiera otra ronra apr(,plada en el comercio -Prr-sento e· máquinas de oficina. a saber:dJs. 
rJ1 der para. que se r11z.nne en lo conducente. Jos demás documentos l)(,sltJvos para fa 113.mada e<éc$ñla 
ie ley y el cli~é.-Tegnc1galpa, n O, 16 de ooarzo de 1960.-Dan1e1 ie rer.orno del carro por~¡ele&i. 

Cactc.o L "v Lo qoe se pOhe En conoc1rciento del público para los efectos 1isposittvos para el aceiooamten» 
de ley-Teguelgalpa. D. C, 18 de marzo de 1960. iéetTiCO del meinnisDJO de"patalt'". 

ea:s del teclado, dJsposiGfVOS tiba-~ 
Jadores, dispe>si,lvos para ll:tiissr-: ARGESTL~A M. :DE Cb.Á VEZ 

4 y 18 A. 6(). 
ión autou:ái1ea de bo}aS 68--...-

L.a h·fra.scrit&, J1:-te de 'ª S.:.ectó 160. de fffrfgeraelóo, de secado Y y dtsoo~ltivos de cf!tndtc-:1~ '*' 
)IU'.\'l('IPJQ DE GC<.TA r 

b11Jnad, d1sposUílvos para t~ 

1e Patentes y Marc11.s de Fá.bric,. te- veri.v1laeió•1; materiales para cor· pos p~ra o:iáqutnas de eserfbir • 
Profesora Aux1h.ar, Profesora Te- lE"pPndii>nte de la .secri-taría r11- 1 Sf'rvar E"! ca lo!', rLa.t<-rJales ,aJS 2cD· ·•s pa. a máauinas de escrJbir, ea· 

&corlomía y He.< iend.a, bace ~abe· !es; artíc!l'OS enloza.e.os y esL<ofia- ''terta.s de meia.1, mader&.¡ teta. ~i 
que et>n !echa. 22 de n:i;.rz(1 d<>l ano dos, a saber: partes para vfhteolos vara máquinas de escribir 1 de 1 • 

en curso, se admitió la soltcltud a.uto!l:JóvJles y sus accesorros, par- <-iuas; CaJAS amorMgUadO"s-de: 
que dice. ''Registro de Marca.- tes de motocicletas y sus a.cce$0· 1o para Da.quinas Qe e5Cribir. 

gueroa 

Escuela ''Franclsc.o 31or:uán'' .;;.,fi,.,r M1n1stro de Economía \ Ha r1os, partes de rnr-tt'lret:g.s y su• '1'-'r·a.s t.e-t.rotéc:r:icas, n:.oto!E::_~ 
_ , e n d a..- En repr~seot-ac<on d~ ~ecesl)r1os, p!.tt~ de m.Qt()t~s pal· e1.:>..,._\..,,.,_'='~:'i."ti. \\)\~~" m.t tore& pa-" 
.uJJ.~1.,to1.a. • .Protesora Felic1ta .4>.r..- T 

1 
b W k • .. b A "" ·-u ... '"" t • -A' <ifrjio"-'ump r 111 ''Un r-rJ( .1,;r tes de bic:leetas y susac,eso•i1 ~. iesdecinractoeJéctitÍcJ~,PJ. 

túnez Ca.?"dOha , d ,.. íc 1 iaC3 e" FLr ner Stra.s.se 212, v~rtes oe máquinas ae escribir, de 1nterruptvres e1éct.rJe<.-t; -¡pá!::-
Su~Di.:rectora, Profesora Rome--

Sub-Director, Profesor Juan Cas-1 Ntirnb!?'lr A.Jemar1Ja, vengo a 1 f• calcu 1ar f de eontabilrdad y sus ,,~ t"?. b?.in a sabe-"· ara9CI&• 
Escuela "J.....,.,,,h,_ v~,-~ TeJ"OOa" ··•'~· ·' ·1 ,,.1~, .. ~ '°'" .., ,...,11•-? ,:; .. ~ ~éte,,f~J'~, :~::e·,<:~.- ~º""""• '"º · d b -A..--..-a.. __ ........_ .ll1::: .-.."' 

1 

, , •• - - "' "' ~ • ~ - "' "' - ~- - .:;. .... .. "' molinete& t ea. e. !u .. -~=--
. 1 1 bnca lD!llcr~ta en dit'ba. nac16n~ et D dueto& de cerra31-tia y de b.-rreria, ...,oror sierras Cll'C'll!At'f'S', :eebfD_. 

Di.rector, Profesoi::- Jose Ro.)as, P!:'ofesoras • .\.u.,,,_ihares ]./r~...,..,.,, ... r-ñrre.,.0 653"34"' '!9d-"'e"•e· 0e:•t.'°'.:l~as, he•·.-1es ~·t:c_c~ ~e - ·' · - f ... -b __ , .. _. · -- ··· · . ' ,., - - · •oras a n.Otor con ~ ~-.:i? 

lr .l ze~aya y I<;van.ªelL7la Galeas ¡ 1e 1954, p0r oo período de diez alambre, art.icuJoa de h Ja·ata~ e.a · góo bomitd-·1 

-Suo-Directora, Profesora en · "" , "' ~ '"'" ... c·a.- j<> ""o~!!!' • :i.fi: s µl!.t&_ oistn guir ~Pit!':'!-'tS 1 u<'D~s. e~_e•as -6 :oc.->-1.., C.J.:::n.a-;a... ,.,_¡-2~.<> • ~ - - • , _...-.Mni!L 

ru.udeles. r 1 l ,. mas -·-~ , .... c:-~;~,. .... u..rú) ¡ a.~1 es de Jlt.1m1!l&clór>, c:te caletac-- empufiadutas, palancas, molauras para &guJ, ni-iu 
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y la cual se aplica. a. loa enva.ses, ea.Ja.~ y em.paquu que contteneu 1o 
prod.nct.oci, grabándola, 1mprtmié• dola. por mee!~º de e'lííq~~ qce se 
les &dble.ren y an c.oa.lqnlen. otra. fortna. a.proptt.da. en el comt:rclo. Pre
sento el poder l)t.ra. que se rawne en lo conducente. ios demlis docu
mentos di3 ?e.v y e! cllsé-Tegw:f~!pa.. D. c .. 3 de ~arzo de 1960-
Daolel C&Seo L." Lo qu.& se po:Q:e en conoc1mient.o de1 púbU~ para 
los efectos de ley.-Teguclga.lpa, D. O., 4 d_e mano de 1960 . 

.AMEl<TlNA. M.. DE CB:l.....,, 

La tntraseñta, Jefe de !a Sección de Patt>ntes y Marcas de Fábrica, 
depeodient"e de la Secretaría de Economía Y R~eienda, hace ¡;aber: que 
con techa tres de marzo del aíl'oen curso. se a1m1t16 la solicitud Qlledlce: 
1•&e.eisr.ro JDJcJal de marca de !á.brtea..-Seffor Ministro de Economía 
yHaclenda.-SEcción de Patientes y M.area.s de Fábrica.-En represen
taef6n de Ja Cervecería. Rondurelia., S. A., corporación ind"Dstria.I domf
eil1ada en Ja eludad de San Peiro Sa.11, departamento de Cortés, solicito 
regfsttrololela/ enHoadar&F,'1e la m11.rc&de fábrica.denomina.da ROYAL. 
para distinguir y proteger cerveza eiabora:la de ma.lta. Y lúpulo~ Y Ja cual 
se a.phca. o se tiJa. S()bre los E-Ovases contentivos del pr()dueto, pot medio 
de ll:larbetes i!llpresos o Jlfi(lgrañados, o directa-mente por el sistema de 
f11nd1e ón en el envase, asf Cómo en cualquier& otra. forma usad~ en el 

liar Mtalstro de Eeonomfa Y Ba· 
e i en d a..-En represent&cl6o de 
Co&stal Chemical Coroora&1oo, cor
poración del Estado de Mis.slS.iippl, 
domlellfada en Yszoo Citv. en dl· 
obo Estado, Estados Uni:Jos de 
AtJJética. veogo -& pe:4irle eI regi~ 
tro de la m1orc1 de fál:>r1ea. iosctita 
P.b ate ha nacl61l, con t:1 ofnnero 
690.0M, el ~de dlele!llbre lle 1959, 
Por un peñodo de veinte a.iios. para 
dlsti"OR"Oi? fertilizantes comerci&lfs 
conslSteote en la. palabra: Couta.\ 

La fofJ&serit.a.. Jefe de la Sección 
ae Ptientes J Ma.rea.s <tt Fábrica 
de:PenQleute de Ja Sec•e&arf& de 
Jtooemfa y H;c1end&, hace sater: 
que t00, f eha 3 de marzo del afio 
.ea enrso. se admU;1ó la. solic1 r,ud 
que·díc~: •1.&egist-ro de Marc.g.
~lflolstro ce Eoonornia. y Ha.· 
deni!á.-EnJepresentación de Ra
-Ulo~r¡¡oratloo of Amertca. C<lrpo
racl6n-del &Gado de Del:tw«re, dc

lDJCltwia en 30 Rcckefeller Plaza., 
dtldad' de New York, Estado de 
Ne-w Yo.rk, Estados lJo.11.os de 
Amédca, vengo a psJirJe el regis
tro de la m.!rea. de !ábr1~ 1nscrlta. 
81! dleña. na.olóo., con el .e úme o 
«6001, el 29 de iw,io de 1!!58, par 
l'l! peri;ido de vefnte aa:os, para 
J!ist.l.nl?Ult: a~a.t09 de televisión, 
'llgist{a.dores Ge Cinta e 1nstrumen
lcl ~ tktl. ~tereofónica. y acee· 
twios:~ dJebos artfculos; cow-is
.leo!>'"I& p&labn, 

sa, grabad&, litogn.ll&d&, ete, y •• 
aplica a los enva.se4, paquetes. ca
jas y demás medios que los cont1e
neo. en las fon:íias acos.tambr&d&s 
en. e1 comercio. Aeom.pano laa diez 
etiquetas qae ezfje la Ley de Mar
cas de Fábrica, y los dem.á'3 6oen
meotos reglament&rfos, ·y razona
~º el poder que me acÍ'edtt& en esta. 
representación, ruego de que 
ae me devuel va.-Tegnclga.lpa.. 
D. c .. veintiocho de marzo de mil 
novecieDtos sesenta. - (f) Ua.tlo 
Montes''. Lo que se paoe en co
ncclmiento del público para.- los 
electo.o _d.e l•.Y--l'~lpa, D. c., 
31 de ma.Tzo de 1900. 

ARGENTINA M: DE CRi VEZ 

!,18y2SA.60 

La infraacr\ta, Jefe de la. Sécclóu 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seeteta.ria. de 
Economia y Hacltmda, h.:ace saber: 
<iue eon fecha.16 de matt.0 det afio 
en curso, se adoo.ttJó l& solicitud 
que dice: •·&it.stt:o de Ma.rea.
Sefior Mia.lstro de Econom1a r H.l
c1e.nda..- En teY'(~Dlíae1óo de Gr_uo
dig Radlc-Werke G. m. b. H .• doml· 
ciliada en Kurga.rtenstr. 31, Fürth 
(Bay.), República. FederaJ da Ale~ 
manta, veo~o ' pedirle el registro 
de la. marea. de fábrica, inscrita en 

VICTROLA 

ecmerc101 por me1io de Ja cual se 
muestre Ja di~tioc16n protectora 
~ue se registra, sieodo potestativo 
el USJ de ios colores que se adopten 
para la presentación de la marc& 
de referencia. La. denomlootcion 
Ro.Yal coosta. además. por la repre
sentación de ,a. m.sma. sobre un 
po igono Jrregulir, sobresal 1eodo 
va.·ios dlbuJoS o simb<1os y frases 
que sJD'fUlarizan !ama.rea, qaecon-
Jnntamente se describen por si so
los, de ecnfo"'lr!iJad con el facsími
le que se publica y del cua\ se p1e· 
seotan los e1emplares de ley para 
su de¡:ósnto. Consta el poder con 
que gesz.lcno,ad;anto a.J fSpecHente 
de registro de la marea de fábrica 
N9 6.359, deJ cuaJ roego se tome r.szón.-TBli?'a ·fgalpa, D. C., ?n&rzo 3 
de mil novecientos Sfsenta. -Cjrveceria Hondurefig, S. A., (f) Pp. Emi
lio Eiip&fta Valladares''. Lo que se pone en eonoeJmiento del púb'ioo 
para los efectos de ley -Tegucigalpa, D. C.> 9 de~ma.rzo de 1900 

superpuesta a tres let:ras C mayú.t
ct?las _r.odo dentro de Ja figura de 
una. bindera. tal como sa maesrr.;i 
en las et1qui::ta.g: que se acompafi&n; 
'i Ja. cual se apUca a las boJs.a.s_ ca 
jas y e.!llpaques que contienen !os 
productcs. li?r&bándola. impriir.iél'l· 
dola, por medio de Et1auetas que se 
les adhieren v en coaJqnJera ltf.a 

forma apropia~& en el comercio. dicha Dac1ón, con el núroero 731689, 
Presento el poder p!ra. que se razo ~ el 7 de dimembre de 2959, por un 
ne en lo conducentf', 1~ demás do- periodo de? diez afios, pa.ra distin~ 
cumentos de ley Y el edsé.-Tegu- gutr: a.oara.tos óp'nicos y eleetrocéc
c~alpa, D C., 16 ~e ll:tarzo de l960 nieos; ~para.tos captores y reproduc
-Daotel e.seo L. Lo que se pone torea p&ra radioteJefooia, televisJóo; 
en conocimiento del i;úbl1co para aparatos para el re-gtstro y 1arepro. 
los efeI::;Y>OS De le).-Te-,(?neigalpa. D ducetóa. de sonidos; aparatos e!éc:
C., 1,8 de ma.Tro de 1900. 1 tróoicos <te me.ctteión~ de ex.roen, 

.AlitGENTlNA U. DE CB..ll'EZ de superV.islótt y de :tegalaetóo; 

4 y 18 A., 6-0. 
AltGE.."inN A M. DE ÜHÁ VEZ 

~ ~ ea&J Ee apUca a. los artículos y 4 A 60. 
1\S ' empaques <i«e los contie· -------------------------- La tnfra~cnta., Jefe de la. S&cei6n 

a.paratas par& la medieJón de irra
diacionas; cám&r&S ~ta televisión: 
vá.l9u1as captoras ):la.ra televis.fón; 
apar.stos electrónfeas de mando y 
pa.ra control remoto; aparatos _pa.ra 
la tr&DSlllislón po:r tele1ist6n de 
originales de escritos, de películas 
c!nemaoográticu, doe dispositivos, y 
pa.ra. la fnver$ ón de negativos; ob
¡efüos; espe¡oo óptic<ls; <llspoo!t!•<>s 
a coor.rol remero para. el aOC1on1.
mjent.o de obiet19os: nbeza.s & C;)O
l!Ol remoto para ia c.s.:JJaclóil y Ja 
lnelin~lón; ltlá.qaioas pa..r& ofiel
nu, aparaoos par& dM:tar; máqutnaa 
de E&eribtr, máquinas de coo.ti&btli
dad, máquinas para .fiebu pertora
C.as~ :::c.a.q1..u:i.as par& tiras pe:tfon.
d&s, máq.1ioaa par& reprJdacetón: 

ll8a:, Zl'lbáodoJa, lmprJmiéadola \ apU.ca. a. los artic:ulos, caias Y em· de Patentes y Mar~as de Fábrlea. 
~U, l'Or medio de eti ue: difJ Cot'Qo't'at\<jn O! A.'!»eT ci.. cor- bá. 
tu q.qe se Jes.adb" g pon.cJóo del E;;rado de Delaware, paques que les contJeneri, gca o- dependiente de la Secreuri& de 
quie?z,_.~ tor.m 1er~n y en cua!- domie1Ua.'$a. en ~ R.~k~ttA\e.t Pla.- d.a\a, tcD:prltoiéodoht, es&arc1éodol3, F.conomia. y B.a.ct.end&. ha.ea. &aber 
~: a apropiada. en el z,, cioda.d de New York, Estado de por medio de etiquetas que se les que con fecha. v_elntiocb_o d~ marzo 
~sa.~ ~to el poder para. New y 0 r k, Esta.~G'!. \;D.\ÜQS de a..dhiert:n y en cualquiera. otras for- del af!:o en oarK), se admltz6 la se
de~-~ lo conducente, JDA A!!.érle! vengo a. pedlr'e el regis· ma aproPl!d& en eJ comercio. Pre- llcitad. que dic:f: 1 R"'glltro y de
tt-T~ tios de ley Y el cli- ero de la.' marea de fa.br:tca inscrita ,sento el Po~er ¡:ara. qua ae ruone pósito de a.11& ma.rea de tábriea
"3 - l$6o _. pa, D. C • S d~.ma.r· r-n dlcha nación, con el n6.mero en 10 conducente, Jo~ demás docu- Sen:or Ministro de Eeor:tomfa y Ha 
Slle a~ ~nlel Casco L. Lo 666.553, el 2 de aeptfembre{de 19.58 msntcs de 1e1 Y el e isé ~TEguci- Ciand.a.-Yo, D.ario .Montes, m.,1yor 
Mbf.!ca par- l C»nocl.fl'.liento del por un perícdo d.a veinte iños, para galpa., D. C .• 3 de marzo de 1960.- de eda t, casado, Abogado Y de este 
~ .& o¡ EJec~os de ley.- dlstiogutc: ci.nta re..rJst.radora, clo- Daniel Cueo L" Lo que. se pene vec!Ddario. eon tiO~& !~_ f39osJ.do:ra· 
1l&a. _., D. C., 9 de ma.rzo de ta pre-registrada y ac:esorlos para en conccimieDt~ del ¡:~J1co pa.ra ctóa debida, comparezoo _p1diendo 

t<1s mencioo&dos artículos. espee1&l- tos efectios de leJ..-Tegucig&ip&, D eJ regts&ro y depósiliode 1& marca 
meote c:t.rretíeS; consistente en e1 C., 9 de marzo de 1960 el::: fa.or ... J:,a. 

t;al como se muestra en I&1 ettque-
ta!I qu.e se ":.\.'!ll"J:.~t:~at1.', ! ts. e'.!1.1 se 

A>J...-111."" Cliá"""' BURBUJAL 
4 __ A_._s_º·----------- tperteneeiente & mi re_presen&ad& l& 

Faroe!:!fabr ker! B.¡¡er ..;.;.;.r.1eoge-
L.a io.frasc;i~a.,. Jüe de !a.Se.cci.óc;. iserisCh&t'G. dom.kili&d& ett Lever

de Patear.es' Y Ma.ICM de Fábrica., kusen_:Ba.Jerwerk. en Alem.~111, ~a. 
depe!!d•ente de !a Secretarfa. de ¡¡e le sJrve para diatiogutr, amp&· 
Eeooomia Y Hacienda, b&Ce saber: tar y expender 'os prcductos f1.r
aue écn te.cba 16 rle marza de~ ai'io u1i®S que fabrica, correspon-
9n corso, sa admit 6 l& tQl)Cl:tud diente a esta marca: se !!Ss.~ 1~pre
q~e d!cs· •'Regitt:o de :Mar-ez.-'Se-

má.q_UiD•$ p!.?& fa.Ct.UI<li:t; COID.bm..· 
c10.oes ent e si de las preolli&d.ta 
?:?:áq..:inas~ pa.-rtes de ics a.paratas 
men~s; y aparatos P&!'& oJi ... 
elna y escntor!c {ecn e-s:ee~c·én de 
mueDJe4); con!dfcente en la p&Jabia 

STENORE'l'l'E 
, Ja eaaJ se aplJoa a roe &P&r&&Os, m4. 
qu1na.s y ses ¡:~:tes j ~~)!5 J e~-
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ques que los contienen, grabándola, 
Imprimiéndola. estarciéodola. ~or 
medio de pl&cas metáhcls o etique
tas Que se Jt:.S adhieren J en c~a.1quie· 
ra otra forro" "ºr('lpt'l..d~ en el 00-

merc10. Preseuoo el paaer para que 
..se razone en lo conducente, los de
más documentios de ley y el cllsé.
Teguclgalpa, D. C., 16 de marzo de 
1960.-Daniel CUco L. 11 Lo que se 
pone en conocimiento del p11blieo 
para. los ef«tos de ley .-Tegucig&lpa, 
D C., 18 de marzo de 1960. 

ARGENTINA. .M. DE ÜRÁ VEZ 

4yl8A.60. 

La Infrascrita, J ere de la Sección 
de Pa.tentes y Marca.a de Fábrica. 
dependiente de la Secretaria de 
Economl& y Hacienda, hace saber: 
que con fecb& cuatro de marzo del 
afio en curso. se admitió Ja solicltud 
que dice: "Beglsl¡ro J de¡ • I"• de 
una marca de fábrica.- Sel!or Ml
.niincro de FA:onomfa y Baclenda.
Yo, Da.río Montes. mayor de edad 
easado, Abogido y de este vectn'. 
darlo, oomo represeot.ante de Ja 
.b'a.rbenfa.brlken Bayer Aktienge
sellscbatt, domicHJada en Levar. 
lrosen-Bayerwerk, en Alemania, 
con poder que acompa.flo ra.zonado, 
para que se me devuelva, compa. 
1eico pidiendo el registro y de¡». 
sito de Ja marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pa
libra: 

BANASELLO 
que Je airve para distinguir. ampa
rar y expender los prodnckls fun
gicidas que fabrica; se fisa. tmpre
sa. grabada, en cualquter color, 
tamallo o llpo de letra, y se aplica 
a Jos envases. empaques, cajas y 
demás medios que los contienen, 
en las diferentes formas acostum
bradas en el comercio. Acompaño 
las diez etiquetas y los demás docu
men008 legales. rogando el gr¡j¡nlte 
J en sn OPortnnidad el acuerdo 
eorrespcndiente.-Tegncigal p a, 
D. C., cut.tro de marzo da mil nc:r 
vecientos 1jesenta.-(f) Da.rió Mon
tes". Lo que se pone en coocci· 
n:.ienLO de1 púb11co para los efe.-oos 
de ley.-Te~uctgalpa, D. C., ¡de 
mai zo de 1960. 

Argentina M. de Cbávez. 
4 A. 60. 

La iofra.serita, Jefe de ia Scccioo 
de PatentPs y Marcas d ... Fábrh:,., 
dependiente 11e la Secretaría »e 
&onomía y Hacienda. hac.e sab,.r. 

qne con techa 16 de marzo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-
8efior Ministro de Economia. y Ha
c 1 e n d &.-En representación de 
Electrische Apparaten-en Meta&l· 
warenfabrieken Bndolf Bllk N. V., 
domiciliada en Telev1s1eatrut hoek 
Rutonweg-~ La Haya. Países Bajos1 

vengo a pPd1rle el rl'glstro de la. 
marca de fábrica inscrita en los 
Países Bajos, con el nómero 13.5.963, 
el 16 de diciembre de 195~ por un 
período de veinte afias, para dis
tinguir· máquinas y aparatos elec
trodomésticos. en particular: aspi
radoras, enceradoras, 1 a vado ras, 
máquinas centrífugas, molinillos 
de café; ventiladores, planchas; y 
batidoras y mezcladon.81 rebigera
doras; aparatos de e&Jefacc16n eléc
""'"' ea pmt;ienlar. -ores del 
cabet.lo, ventlJadores-ca.lefactores y 
mantaa eléctricas; máquinas eléc
\rlcas de afeitar; y panes y a.cceso
rios de todos los cttadOI artículos; 
cons1s1iente en la ~bra "Rutoo", 

sobre la cual se ve la figura. de un 
toro, y encerrado todo dentro de 
un" cuadrado, tal como se muestra. 
en las etiquetas que se acompaiian, 
y la cual. se aplica a los artículos 
Y caja.a y empaques que con
tienen, grabándola, imprimiéndola, 
estaroiéndola. Por medio de plaeas 
metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma. apropiada en el comercio. Pre 
sento el Poder para qae se razone 
en lo conducente> los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa., D. C .• 16 de marzo de 1960.
Daniel Casco L." Iio que se pone 
en conoc)mienoo del púbHco para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 18 de marzo de 1960. 

ABGENTIN"A M. DE CHÁVBZ 

4yl8A.60. 

O.nuncio• de Terreno s 
~· 

espesor de un metro. de construc- mueb:e: Un 801~ 
eión de piedra, arena Y cal, con a.Idea de Mateo j Situado ert la 

El Infrascrito, Contador y Secre· costo de veintiséis mil lemp!ras. guclgalpa, que' lll~~kllcclón del\. 
tario de la Administración de Reo· Otro muro de veíntió.o metros de r&s, más 0 mecoS ci~, 
tas del departa.mento de Yoro, ha.ce J&rgo por tre1 de alto, con cimiento sus rumbos, cer~:r dctda t111oise 
constar: que con fecha dos de oc- de un metro cincuenta centímetros con estos lh:r:nte•: Al; el~ 
tubre del present.e, se presen&ó a de ancho en su base Y uno en su que fue de la senara Ro 'rte...., 
esta oficina el seiior Jnlio Pirez, terminación, con un costo de cua. res, hoy de Santos berra F"JQ. 
denunciando en dominio pleno, un tro mil lemptras. Otro muro a la Jón que condace P&!1:?ado, ClUe. 
lote de telTeno nacional de más o entrada de Ja propiedad, de cua- mertlo: Al Sur, Propiedad ?fo,delll:t 
menos c!enr.o cincuenta manzanas renta Y seis varas de largo Y un Amador, camino real 'de~ 
de extensión superficia.l. dicho loue metro veinticinco centímetros de para Lepaterlqoe, de Cllle~ 
de terreno está situado en el mo- alto y setent;a oentfmetros de e1pe.- a.l Este, terreoo que f?Jé ~ ~ 
niefplo de El Progreso, en este de sor, construida en forma de mo- y A~aptto Escoto hoy <ae 1'icolá¡ 
partamento, teniendo !es límites ealco,con piedra negra, arena Y cal, Pavón. El terreo~ deAnaua 
siguientes: por el NorW, terreoOft con UD valor de cuatro mil lemp1. dE'~cr1to Jo hubo &o'8~ 
de la Tela. R. R. Co.; al Sur, por ras. Y un relleno en el mismo seflores NlcoJú Y i;100b:IP1laq_ 
terreno nacional; al Este, por terre· 1ierreno, eon un cost.o de cuatro mil y& fal1eeldm; estando g&pl: ~ 
no de Francisco Galo; y a. Oeste, lemplraa, haciendo estu mejoru quieta, pacf6ea y no lnte ,...... 
por tierreao de Tomás Orellana.- un total de treinta Y siete mtl lem- en dicho solar, por IDás de?nnn1Jila 
Yoro, 13 de octubre de 1959. piras Se encuentra Inscrito dicho cinco afros, 00 exittlendo ve!nt¡._ 

E:R:NlcsTO MA...BTÍNE'Z B. inmueble. su dominio a !avor del seedores pro fndfVho delot'lfJI PJ. 
Contador Y Srlo. selior Miguel Altura. bajo el nú- Inmueble. Para Probar 16ferlilG 

4 Y 18 A., 60 d252,I !'~ 375dy s1
1
gu1Pente, Tomo 116 de la posesión, ofreoió el t!r ¡,,,¡.. 

e ....,.-tro e & ropledad In· de los te•1;1110S: GtMe1 "lRd& 
-------------!mueble, de este Departament.o.- vlado, Félix Amador -E"'lo, 

E1 intra.serlto, Admintstra.dor de 'G\..te ¡ bl rá ~ 
a9 nmue e se remata para coo bnrcio Amador, 801 ... :,

0
, ..... ' ~ 

Rentas del departamento de Yoro, rod •-h r ti ¡ ~ """"' su p ucs...., acere ec vo e pago de yore1 de edad. lab-•o- .... 
al páblleo hace saber: que con fecha tld-~ d ¡ · 1 •..u ''"' Mo ca.n ~ e emp1ras que e serrar tarios de bien- de- t" Pie. 
cinco de noviembre del corrieDte ..... 1 • f d be ¡ ~ ....... ~ .w. gae a.s ura, es en e r e al con resfd_enria en la al~-d :-e--. lllteo, 
ano, se presentó en esta Oficina el Ban d H d S A 1 ..,. co e on uru . ., e que se en esta 1ari8dieción.-'!I~ · 
sefic.r Luis Alonso G&ldá.mez, del .... al rad ¡ N encaenura v o o en a cantidad D. C., 2 de marzo de 11"lt!A. .-.. ! 
vecindario de San Pedro Sula, en el de setenta mil lempiras. Se a.d- =uu: 

depammento de Cortés, denun- vlerl;e qoe por ser segunda licita- JOSÉ ABEao O<moA <>=, 
ciando un lote de terreno nacional e 1 ó n se admitirán posturas par Srto. 
Y denominado Toyos, de la. com- uaJ ni 1 T · 1 e q er va or.- eguCJga pa, D. C., 4 A. y 4 M. so. 
prenaión man1cipa.l de El Negrit.o; veintidós de marzo de mil nove-I--::::-----·----~ 
compuesto de trescientas hectáreas cien1iOS sesenta.-!. Héctor Cál1x 
más o menos, y limitado asl: al N or· Tarcios, Secretarlo. El infrascrito,. Se.ere1iarlo dellm:-· 
te, por terreno nacional que traba. gad.o 19 de Letras de Jo Qtr11 .,¡...; 
jau Telésforo Flores y Pablo Sorto, Del 28 M. al 5 A. 60. d • ..,,.. 
1 montafia nacional; al Sur, terr(:-no -------------- epartamento de FraDCiFco 1.: 
nacional que trabajan Jos s~tiores Títulos Supletorios zán, al público en geneza¡ J lilll 
Pedro Garcla y Santiago Galea.uo, y los efectos legales, hace saber Qa 

montafia. nacional; al Mste, terreao El infrascrito, Secretario del Juz. con fecha quince de enero del.; 
nacional que trabajan Jos sefiores gado de Letras ael departamento rriente afio, se presentó ame.; 
Andrés Gálvez, Marcellno Alberto de Ocotepeqoe, al público ba('e sa- , 
Y Pe\rontla Amaya, y montafia na.- ber: que con fecha diez y ocho del ;azga.do, eJ sefíor JOSé Man~ 
cional; Y al Oesv, terreno de la presente mes, se ha. p1e-enta.do a tfDez Lagcs, mayordeedad,.,emi. 
Tela R11ilroa.d Ca. y n&ciooal, ccu este Jazga.ao el sellor José Bra.uiio labrador Y de e!te vecln:fll'iC,.iÍli., 
pado por la sefiora. Adela Cardona. Toledo, mayor de edad, labrador citando tftalo suple!iOrio, som ~ 
-Yoro, 5 de noviembre de 1959. soltero. hondureño, de este vecin: inmueble que se describe en lafa. 

e darlo, solicitando título supletorio 
ABLOs A. VEL.ÁSQUBZ,. de un lo•- de ._. d ma siguiente: Uo ...... -:.:J Ad VII;> ..... rreno, e una. man- _,_ .... .... 
ministrador de Rentas. d de treinta m&nz&nas de za.na e extensión, más o menos 

4Y18 A , 60. s1taado en el cantón San Rafa e·' aproximadamente, propio pm Ji; 
de este municipio, del que está e¿ agricultura, sitnado 8D el tagv 
quieta., pacifica Y no interrumpida llamado "La Chorrera.", jurliilll
poses¡ón, hace ve!Dtldós -~~ sin REMATE 

El lnfraserilio~ Secretarlo del Juz
~ado de Letras 19 de lo Civil del 
d0partamento de Francisco Mora
zá.n, al público en general y para 
10$ efeclios de ley, h&ee saber: que 
en la audiencia del dia sábado nue. 

41..f-, ci6n de Ja Aldea de Mateo'. en á otros poseedores en pro1nctiv1so y 

f!!e!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~I ve de abril entrante, del corriente 
&fio, a las diez de la manana, se re

el que adquirió Por herencia tntes Distrit.o Central, aootildo a~ 
tiada de su, difunto padre. Alejan- cas de piedra, alambre y blrrlDlll: 
dro Toledo Y compra de sus dere- natural, con Jos signleoleS limiliel: 
chos, a sus hermanos, Félix y Ele- al Norte, terreno de LepMerlt• 
na Toledo, ya difanto!I; dicho al SurJ paseslóo de Tomál Jlarfi. 
terreno está limitiado: al Norte, y 
t'on1ente, con ter.reno ae Franci11oeo Dez, siendo median.era )a cercall
Va1le U., por don~e tiene Ja en- v1sor1a 1 pasando p.or denuo, de 11 
traaa; a.. Su·, l..On PV~tis1ou de J ua.u propiedad, en est.e rumbo, el ria de 
Agu1,;ar; Y al Or1entre, con terre1..10- la Chorrera; al Este, lieUeD08 e 
ae .a suces1ón do FrAncl~ Bo Jrt-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
OOTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA. EL TEBRITOBIO DE LA BEPUBLICA 

BILLETES GIBOS HON. METALICA 
Compn v ..... Com.,. Venta Compra Venta -

Dólar •...•............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
Colón Salvado-

reño -····· ... 0.792 o 808 0.80 0.808 0784 0.816 
Quetzal .•............ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

OOTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS. 
E.." EL 3IERCADO DE ~"EW YORK 

DóW.S Lempll'aS 

Libra Esterlina .. .. . . . . .. . 
F'ranco Belga .. .. . ... _ . _ .. . 
Franco Francés 

2.800125 5.60625 
0.02 0.04 
02008 04076 

Franco .Swzo ... . ··-·· . _ .. 
- Alemán ................ . 
Florín _ __ 
Corona Sueca .. .. . ....... . 
Peseta . _ . .. __ . --· .. . . . .. 
Peso . .\:rge:-.::.r..o 
Peso Mexicano ·····-··················--···· .. -··· 

0.2306 0.4612 
0.2399 0.4798 
02653 o 5306 
0.1933 0.3866 
0.0168 0.0336 
o 0122 0.024:4. 
0.0802 0.1604 

Teg>.rc:gz.!pa D C 4 c!e r.:arzo de 1960 

."1.&JANDBO ABMl.JO PINEDA, 
Jt:fe del Departa.!nertto de C2.mb1os 

matará en p11bHea subasta el si
guiente inmueble: Un lote de t.erre
no, llituado en la lotificaclón Casa

l mata. de esta ciudad, como de tres 
mil quinientas setenta y cuatro va
ras cuadradas de superficie, cuyas 
dlmenciones y 1fmit.es son: al Nor
te, c1neuenta varas novenli& centé
simas de vara, con 1& carretera de 
Casamata: al Sur, cincuenta y una 
varas. con el resto de la lotificación 
Gasamata, de herederas de Sanoos 
Soto, mediando calle: a! Este, se
tenta y una varas, con propiedades 
de Miguel Barahona, Fernando Ra
mos. ealleJón de por medio; y al 
Oeste, setenta y ocho varas eon lote 
número 11 de herederas de Santos 
Soto y Jote número cuatro de Ade
ibeit KubQrov1cb Este terreno tie
ne .a.s siguientes meJoras, las que 
se encuentran debidamente inscri
ta'i a. !!:.!.!ger; ae. CO!!J:!!!!C c:;,:...e a. 
final se mencionan: Un muro de 
173 va.ras de !argo, por ocho de a!tc, 
cuyos clmient.os tienen 2tl de an
cho, por uno de profundidad en 

JL';;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;.lJ 1 metros. empezandO con un espesor de dos metros y terminando con un 

1.{UeZ. Para acrtd.iL&r Jos extrernt 5 Pa.blo Sa.lomóo y ){&reos AmaQar. 
de_ su sollc1tuct pre p':lne la Inforrna siendo exclu&iva del o&iOlg&Bte 11 

c1011 sumarta. de 1os testigos: Gui cerca divisoria es una:-,~ 
uermo Santos, Trinidad Roorígutz. como de cuatrocientas varas,J dii 
cag¿aos, Emtterio Cuesta~, ~oae't. t1itJ. sefior Sa.lomón, en ñn sec~r 
mayor:s Oe edad, labradorl!'S, pr. _ 1t 
p1et~nos ae o~nes y ae este vecin- de cien varas, Y al Oast.e, ~ , 
oano ~e hace .e~ta pu::..licacio, ·e rreno de LepaliertQ.ne.\~ 
coaformload eoo ei A rtieulo :!333, ditar Jos extremos de SU 
ael Coct gJ C1\1 -Ot:.0ttpequt, 25 presento el testimonio de JO! 
ae febrero de 1960. -

ALFBEDO Jll!.ÉNEZ A, 
Sr to. 

4 A. y 4 M. 60. 

El io!ra.scr! to, SE-cretarto de· J LZ· 

Kado ly de Le6ras a~ !o CtvJJ, ae1 
departameoto de Francisco Mora 
Lá!l. :e.~ pJ.b.!CC- en gc; .... cra..; iJ"'-!G. 

los eteci;oa de ley, hace saber: qu .. 
c~n !°c(ha. ve Dt!nueve de !ebrr:::ro 
del ano en curso, se presentó ank 
este Despa.cho, e: 5ef!o:- Rafas A 
varado .Martfnez, solicitando titulo 
su~le!.cric, scb i:: e' -:·g~'e '.:!: i:..-

tlgos: Daniel Amador A :_ 
soltero, Coronado ~end&res 
doza, caaado, y Nieves 'JlmjliD 

,. Hero1ndez, soltero,,'~~;,~ 
vores de edad, a¡¡rleDI-- ~ 

Di, .. 
tarlos Y vecinos de ~- 'l6dl 
Central.-Teguclgalt>O.D.&. 

enero de 1960. . 

JOSÉ Aucni~O, -4 A. 60 -
Tal!e."8S mas r· 7 .._..., 
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